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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

ES, MM. y Augusta Real Familia continúan ea esta 
C u te  sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Logroño y el 
Juez de primera instancia de Santo Domingo de la Calza
da, de los cuales resulta:

Que por escritura pública otorgada en £8 de Enero 
de 188®, D. Aquilino del Rí y González adquirió por com
pra al Estado la fincar llamada Campazo, en jurisdicción 
de Villalobar, en el camino de Herramilluri, de la cual fué 
puesto en posesión, según afirma el interesado, previo des
linde judicial de la referida finca, llevado á cabo con cita
ción de los individuos que componían el Ayuntamiento de 
Villalobar:

Que habiendo roturado D. Aquilino del Río un camino 
que atravesaba dicha finca, y destruido un pontón para 
el servicio del mismo camino, el Ayuntamiento, bajo el 
concepto de que éste tenía carácter de vecinal, acordó que 
se conservase el referido camino, comunicándose este 
acuerdo al expresado del Río, quien, según manifestación 
del Alcalde, le desobedeció, atropellando al mismo Alcal
de, por lo que se puso el hecho en conocimiento de los 
Tribunales de justicia, que sobreseyeron en la causa por 
no haber obrado la Autoridad local dentro de sus atribu
ciones:

Que promovido un interdicto de recobrar el camino 
mencionado por el Ayuntamiento de Villalobar, se decla
raron incompetentes los Tribunales de justicia para co
nocer del asunto, por corresponder á la Administración 
activa resolver sobre el mismo:

Que dado conocimiento de lo ocurrido al Gobernador 
de la provincia, esta Autoridad mandó reponer el camino 
y pontón citados al ser y estado que tenían antes de la ro
turación y destrucción, conminando al D. Aquilino del Río 
con la m ulta de 500 pesetas si no lo verificaba en el plazo 
que se le fijó:

Que después de varias reclamaciones del interesado al 
Gobernador y de las resoluciones que dicha Autoridad 
dictó acerca de las mismas, el dueño de la finca Campazo 
se obligó á verificar la reposición que se le m andaba, y 
después de haber empezado la recomposición del pontón, 
destruyó por la tarde las obras ejecutadas en la mañana 
del mismo día:

Que D. Aquilino del Río acudió al Juzgado de primera 
instancia en 1® de Noviembre de T884 con una demanda 
en juicio civil ordinario para que se condenara al Ayunta
miento de Villalobar, demandado, á que reconociese la 
extensión del dominio que en la finca de que se trata  tie
ne el demandante, según el contexto expreso y terminan
te de la escritura de ®8 de Enero de 188®, y declarar que 
no ha lugar á las demás servidumbres que el Ayunta
miento demandado pretendía establecer sobre la finca, 
condenándole además á perpetuo silencio sobre este extre- 
m o'y al pago de las costas:

Que emplazado en forma el Ayuntamiento, el Alcalde 
acudió al Gobernador de la provincia para que esta Auto
ridad suscitara al Juzgado la oportuna competencia, como 
así lo verificó, fundándose en que se trataba de averiguar 
si el camino fué ó no vendido con la finca el Campazo, lo 
cual constituye una cuestión de límites del terreno enaje
nado, cuyo incidente compete decidir á la Administra
ción; en que toda cuestión que tienda á designar los ver

daderos límites y extensión de una finca vendida por el 
Estado, constituye una incidencia de la subasta; en que á 
la Administración corresponde todo lo relativo á la nuli
dad y validez de las subastas de Riem s nacionales y á la 
designación de la cosa enajenada, según previene la Real 
orden de ®1 de Enero de 1849; en que á los Consejos pro
vinciales, y al Real en su caso, corresponden cuando pa
san á ser contenciosas las cuestiones relativas á la validez 
é inteligencia de las subastas de Bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellos se deriven, hasta que el comprador 
sea puesto en posesión pacífica de ellos; posesión en la 
cual, por lo que hacía á la finca el Campazo, no aparecía 
hubiera sido puesto del Río; en que compete conocer de 
la cuestión previa de la cosa vendida á las Autoridades 
administrativas, con arreglo á las Reales órdenes de ®5 de 
Noviembre de 1839 y ®0 de Setiembre de 185®, y párrafo 
octavo, art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855; 
en que en el asunto de que se trataba se controvertían in
tereses del Estado, y el interesado no había apurado la 
vía gubernativa; en que la demanda interpuesta por del 
Río tendía á desvirtuar providencias administrativas que 
habían causado estado, y eran por lo tanto ejecutivas. 
El Gobernador citaba además varias decisiones de compe
tencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dicto auto decla
rándose competente, alegando que la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde á los Tribuna
les ordinarios; que el comprador de la finca vendida por 
el Estado no había hecho reclamación alguna que diere 
lugar á que interviniere la Administración, determinando 
y designando la cosa vendida, y mucho menos cuando el 
actor consignaba expresamente que se conformaba con la 
cabida y linderos que á la heredad asignaba la escritura 
de venta; que se trataba de una demanda en juicio civil or
dinario, ejercitándose en ella una acción negatoria de ser
vidumbre, por lo cual no había términos hábiles de pro
vocar competencia, toda vez que se xrataba de determinar 
si existía ó no un derecho real fundado en ley y título ci
vil, lo cual no es materia administrativa; que la posesión 
quieta y pacífica existe desde el momento en que la Ad
ministración la da al comprador, y cuando pasa un año y 
día de esa posesión, todos los pleitos que se susciten de
ben ventilarse ante los Tribunales de justicia; que para 
que una providencia cause estado y ueba llevarse á efec
to, es necesario que recaiga sobre asunto ó m ateria de la 
competencia de, la Autoridad que la dicta, lo cual no ocu
rría con el acuerdo del Ayuntamiento de Villalobar, que 
tendía á perturbar los derechos legítimos de una tercera 
persona; que la cuestión promovida no era una inciden
cia de ventas de bienes nacionales, porque se trataba de 
reivindicar el dominio de la expresada finca, para lo cual 
se invocaba el título de adquisición que nace de la subasta:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión‘pro
vincial, insistió en. su requerimiento/ resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el a r t  1.° de la Real orden de ®0 de Setiembre 
de 185®, que encomienda ai conocimiento de los Consejos 
provinciales, y de i Real en su caso, las cuestiones conten
ciosas relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y subastas de los bienes nacionales y ac
tos posesorios que de ellas se deriven hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de 
ellos; y al de ios Juzgados y Tribunales de justicia com
petentes los que versen sobre el dominio de los mismos 
bienes, y cualesquiera otros derechos que se funden en 
títulos anteriores ó posteriores á la subasta, ó sean inde
pendiente de ella:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de la demanda en juicio civil ordinario promovida por 
D. Aquilino del Río, en la cual ejercita una acción negato
ria de servidumbre:

®.° Q,ue en tal concepto, la cuestión que se ventila 
tiene por objeto la declaración de un derecho real que 
afecta al dominio pleno de la finca vendida por el Estado, 
ó á la limitación de ese dominio por la declaración de la 
servidumbre que el Ayuntamiento de Villalobar pretende 
tener sobre la referida finca; y en tal concepto sólo á los 
Tribunales de justicia corresponde conocer de las cuestio
nes que se refieran al dominio de los bienes adquiridos de 
la Hacienda, con arreglo á la disposición anteriormente 
citada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Cómo v a s  ele! C astillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Luisa Gaseó pidiendo que se indulte á su 
esposo Domingo Utrilla de la pena de dos años, 11 meses 
y 11 días de prisión correccional que la Audiencia de Ca- 
latayud le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego:

Considerando que el disparo no tuvo consecuencias, 
que el reo observa buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento y lleva cumplida gran parte de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de fios años, 
11 meses y 11 días de prisión correccional impuesta á 
Domingo Utrilla por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de ®5 kilómetros del punto donde cometió el de
lito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fsratiaeá»©© 'SAIv ^Rír.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Rosa Sánchez pidiendo que se indulte á 
su esposo Bernardo Iglesia Blanco de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional y multa 
de ®50 pesetas que la Audiencia de Oviedo le impuso en 
causa por el delito de atentado contra un agente de la 
Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su arre
pentimiento, y que lleva cumplidas más de seis sétimas 
partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bernardo Iglesia Blanco del res
to de la pena de dos años, cuatro meses y un día de pri-
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sión correccional y 250 pesetas de multa que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho m érito..

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Liborio Comín y Galve pidiendo indulto 
de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de Teruel le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones: 

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, lleva cumplida gran parte de 
su condena y la parte agraviada no se opone al indulta: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 

de indulto:
Tomando en consideración el informe favorable del 

Consejo de Estado, de acuerdo con el de la Sala senten
ciadora y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Liborio Comín y Galve del resto 
déla  pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión co
rreccional que le fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á once ele Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para con

tratar sin las formalidades de subasta, y por la industria 
particular de Cartagena, 100 torpedos fijos del sistema 
Bustamante, por hallarse comprendido en el punto 9.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Marina,

A iiternera#

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial primero 

del Ministerio del ramo al Brigadier de infantería de Ma
rina, Coronel de Artillería D. José González Hontoria; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Teniente Coronel ele Artillería de la Armada Don 
Antonio García y Díaz.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Piasm ügaSeqTfiieFa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso do ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 5 de Febrero 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Juan Viña, sustituido por 
el de igual grado B. José Peñuelas, en nombre de D. Ma
nuel Díaz Mirallo, representante del gremio de vaqueros 
de esta Corte, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 1.° de Julio de 1878, 
que autorizó al Ayuntamiento de Madrid para continuar 
percibiendo los derechos y recargos sobre las especies 
comprendidas en la tarifa 2.a del impuesto de consumos, 
y  para cobrar este impuesto sobre la leche procedente de 
las vaquerías y cabrerías que radican en'el casco de la 
población, regulándolo en la forma que la misma Real 
orden determina.

Resulta que en 8 de Junio de 1878 el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid acudió al Ministerio

de Hacienda en solicitud de que en la misma forma en 
que se autorizó al Municipio por Real orden de 20 de Mayo 
de 1875, respecto al aumento de los derechos y recargos 
sobre algunas de las especies de la tarifa núm. l.°, se pro i 
rrogara la autorización para continuar percibiendo los í 
derechos y recargos, y con objeto de que no se sustraiga 
del pago del impuesto la leche procedente de las vaque
rías y cabrerías que radican en el casco de la población 
se autorizara al Ayuntamiento para exigir el impuesto 
según el mínimum de producción calculada y que expre
saba la instancia:

Que previa propuesta de la Dirección general de Im
puestos, recayó la Real orden de 1.° Julio de 1878 al prin
cipio acordada, por la cual se accedió á lo pedido por el 
Ayuntamiento:

Que el Licenciado D. Juan Viña, en la representación 
ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa contra la 
referida Real orden, que decía no haber sido notificada 
hasta la fecha del traslado que presentaba, ó sea el día 30 
de Mayo de 1882, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revo
cada, y á la vez declarase nulo el acuerdo de la Corpora
ción municipal de Madrid que refiere el actor, expresando 
que los Ayunta mienios no están facultados para recargar 
directa ni indirectamente los productos líquidos imponi
bles sujetos á contribución que afecta'la propiedad:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admi
tida, porque, comparadas las fechas del traslado de la Real 
orden que aceptaba el demandante, como la de la notifica
ción administrativa de la misma, con la fecha de la pre
sentación del recurso, resultaba éste fuera del plazo legal: 

Vista la base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
según la cual el plazo para presentar demanda contra las 
resoluciones del Ministerio de Hacienda, reclamables en 
vía con tenciosa, es de dos meses cuando el interesado 
tenga su domicilio legal en la Península:

Vista la base 32 de la misma ley, que dispone que la 
ley expresada y el reglamento para su ejecución empeza
rá á regir al mes de publicada, lo cual tuvo lugar en la 
expresada Gaceta del 2 de Enero de 1882:

Visto el art. 25 del reglamento para la ejecución de la 
ley antes citada, según el cual, cuando una persona que 
no haya sido notificada, citada ó emplazada en forma, se 
diese en el expediente por perfectamente enterada de la 
diligencia de que se trata, surtiría éste desde entonces to 
dos sus efectos, pero sin cesar por ello la responsabilidad 
del funcionario que hubiese cometido la falta: 

Considerando:
1.° Que aun cuando la Real orden, contra la cual se 

dirige la demanda, tiene la fecha de 1.° de Julio de 1878, 
según reconoce el actor, le fué notificada el día 30 de Mayo 
de 1882, y por lo tanto, para ser reclamada en vía conten
ciosa, habrá que tener en cuenta los preceptos de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, que empezaron á regir el 2 de 
Febrero de 1882:

2.° Que el plazo por dicha ley establecido para inter
poner demanda contra las resoluciones del Ministerio de 
Hacienda es de dos meses, y comparada la fecha d é la  
notificación administrativa con la del 28 de Setiembre 
de 1882, en que se presentó el recurso, aparece éste fuera 
de plazo;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, y lo acordado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1885.

FERNANDO COS-GAYÓN 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 19 de Febrero 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por D. Pedro Vailesa y Vela, en nombre 
propio, Recaudador de contribuciones y vecino de Alba 
de Tormes, provincia de Salamanca, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 19 
de Setiembre de 1882, que declaró no procede admitir al 
Banco de España como partida de data en las cuentas de 
su recaudación la suma de 4.GQ0 pesetas que aquél expuso 
haberle sido sustraídas.

Resulta que el interesado acudió á la Administración 
económica de la provincia alegando que le habían sido ro
badas por tres hombres desconocidos el 26 de Octubre 
de 1880 4.000 pesetas que tenía recaudadas por contribu
ciones de la zona primera del partido de Peñaranda de 
Bracamonte, al dirigirse á Alba de Tormos para entregar

las al Agente de la Delegación del Banco de España; y 
acompañó como justificantes copia de una información 
ad perpetuara practicada en el Juzgado de dicha villa, y 
una relación de las cuotas que había hecho efectivas en 
los pueblos de Aleonada, Macotera, Tordillos y Ventosa 
del Río Al mar:

Que elevado el expediente á la Superioridad, se expi
dió la Real orden de 19 de Setiembre de 1882, al principio 
extractada, por la cual, y teniendo en cuenta qiie no se 
habían probado la circunstancia de fuerza mayor insupe
rable ni la preexistencia y cuantía de los fondos sustraí
dos, se declaró, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención general de la Administración del Estado y la 
Dirección general de Contribuciones, que no procede ad
mitir al Banco de España como partida de data en sus 
cuentas de recaudación la suma de 4.000 pesetas que 
se dice fueron sustraídas ai Recaudador de contribucio
nes del partido de Peñaranda D. Pedro. Vailesa:

Que el misino, en 2 de Noviembre siguiente, se alzó de 
la anterior Rnal orden ante el Consejo, suplicando que en 
vista de las razones que exponía se resolviera lo proce
dente en justicia:

Que pasada la instancia con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no procedía la vía con
tenciosa para el caso actual, aun en el supuesto de que la 
solicitud deducida mereciera por su forma la considera
ción de demanda, puesto que la Real orden impugnada 
afecta al Banco de España, único responsable para con el 
Tesoro en cuanto al descubierto de que se trata, y por lo 
tanto, el Recaudador que reclama sin ostentar autoriza
ción de aquél carece de personalidad al efecto, siendo las 
cuestiones que entre Vailesa y el Banco puedan suscitar
se propias de la competencia de la jurisdicción ordinaria;

Y que librado despacho al Juez de primera instancia 
de Alba de Tormes á fin de que requiriese al reclamante 
para que si lo estimaba conveniente á su derecho acre
ditase su representación ante el Consejo por medio de 
Letrado, no ha practicado gestión alguna después de la 
notificación de dicha providencia:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
según la cual las resoluciones gubernativas en segunda 
instancia del Ministerio de Hacienda, sin excepción al
guna, son reclamables en vía contenciosa, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya materia propia de 
dicha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho per
fecto ó infrinjan precepto alguno legal:

Considerando:
1.° Que si bien la Real orden que por la demanda se 

impugna rechaza los fundamentos alegados por el Re
caudador de contribuciones para que la suma que decía 
haberle sido robada de las allegadas por aquel concepto 
fuese declarada partida de data en las cuentas de recau
dación, es lo cierto que tal acuerdo afecta únicamente á 
las cuentas del Banco de España con el Tesoro público, y 
á la responsabilidad que sobre aquél pese por el descu
bierto de «pie se trata:

2.° Que interpuesto el presente recurso por D. Pedro 
Vallesa en nombre propio, y sin que haya sido autorizado 
al efecto por el Banco, carece en absoluto de personalidad 
para que á su instancia pueda autorizarse el juicio que 
intenta promover:

3.° Que las reclamaciones que haga el Banco al inte
resado como Recaudador de contribuciones, y á conse
cuencia del expresado descubierto, son impropias de la 
jurisdicción contencioso administrativa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Mayo de 1885.

FERNANDO GOS-GÁYÓN 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de esta Corte, que fué decretada por 
V. E., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 12 del ac
tual el siguiente dictamen: v

«Excmo. Sr.: En 3 de Abril último fueron suspendidos 
en el ejercicio de sus cargos todos los Concejales‘del 
Ayuntamiento de Madrid.

Si esta severa medida entraña alguna importancia por 
afectar á la primera Municipalidad del Reino, no puede 
en cambio, bajo el punto de vista del derecho escrito, 
ofrecer distinto, alcance y consideración que las correccio-
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nes análogas de que han sido objeto otros Ayuntamientos 
yfá las cuales no se han concedido los honores del debate, 
ni aun siquiera de la pública atención, como si no fuera 
una é igual la ley que rige la organización y la vida de 
las Corporaciones populares, y los mismos también los he
chos de que se deriva la responsabilidad en que sus indi
viduos puedan incurrir.

Para la Sección no cabe, respecto al particular, duda 
ni vacilación de ninguna clase; y examinando serena é 
imparcialmeníe los datos que so le han remitido con Real 
orden de 8* del mes actual, está dispuesta á justipreciarlos 
dentro del crit rio de la ley, único á que procura ajustar 
siempre sus juicios y sus opiniones.

Tiempo hacía que la del vecindario de Madrid parecía 
pronunciada contra la gestión administrativa de su 
Ayuntamiento.

Las invectivas de la prensa y las quejas de los parti
culares hacían sospechar la existencia de una gran per
tu rb aro n  administrativa, ó determinaban la consumación 
de continuados agravios por parte de los que con infun
dadas protestas, reclamaciones y denuncias comprome
tían ante el concepto público el prestigio de la Munici
palidad.

De todas m aneras, los superiores jerárquicos del 
Ayuntamiento no podían m irar con perdurable indiferen
cia la presunción del mal, ni descuidar, en su caso, la 
aplicación del remedio; y para depurar la verdad, Vi E. 
determinó que un Delegado del Gobierno girase una visita 
de inspección al Ayuntamiento de Madrid.

Cumplió el comisionado su encargo, y aportó al expe
diente gran copia de datos y justificaciones que acreditan, 
por desgracia, censurables abusos y punibles manejos; 
tantos y tales, que’ante ellos más parece la hacienda co
munal baldío patrimonio de dueño pródigo é indiscreto, 
que no preciosa riqueza confiada por el voto popular a la 
gestión prudente y ordenada de ios hombres que mejor 
saben administrarla.

Y los vicios de que tal gestión adolece no pueden dis
culparse bajo el pretexto de que se han iniciado en épocas 
durante las cuales ios Concejales suspensos no regían los 
destinos del pueblo de Madrid, pues como la Sección ha 
tenido el honor de exponer á Y. E., en el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan 
afectan á los Regidores de un término los abusos inicia
dos por sus predecesores, si aquéllos por su parte los 
agravan ó los perpetran, no adoptando para evitarlos enér
gicos acuerdos, ni exigiendo para reprimirlos estrechas 
responsabilidades. Por eso, si el Ayuntamiento de Madrid 
que venía funcionando antes de 1.° de Julio de 1883, fecha 
d é la  constitución del actual, contrató la ejecución de 
obras y el suministro de servicios prescindiendo de la so
lemnidad de la subasta, ó cometiendo otras trasgresiones, 
el que tomó posesión el referido día ha acentuado más 
aún semejante infracción, como lo demuestran los siguien
tes ejemplos. Después de pactar la adquisición del peder
nal necesario para el empedrado de la Corte, ha declarado 
rescindido de plano, á instancia del contratista, el com
promiso creado, acordando devolver á aquél la fianza que 
garantizaba el cumplimiento de sus obligaciones, y pri
vando con tan ligero proceder de un ingreso cierto á las 
arcas municipales, y de condiciones de seguridad á las 
personas, y de ornamento á la población.

En otros contratos, como el celebrado para la limpieza 
de la localidad, han procedido los Concejales suspensos con 
punible apatía, ó por lo menos con indisculpable toleran
cia, olvidando que las exigencias de la salud del vecindario 
y la eficacia de lo convenido condenaban sus complacen
cias.

Subastado sin éxito el suministro de leña para el ma
tadero, pidió el Ayuntamiento-autorización al.Gobernador 
para ejecutar el servicio por administración; y aun cuan
do el permiso le fué concedido con la condición expresa 
de que el precio no excedería del que sirvió de tipo para 
el remate, la Corporación acordó comprar la leña traspa
sando aquel límite, con lo cual desobedeció manifiesta
mente la orden de su superior jerárquico, y perjudicó los 
intereses comunales.

Sacado también á pública licitación el-arriendo del a r
bitrio para la colocación de sillas en los páseos de la loca
lidad, el rematante, infringiendo el pliego de condiciones, 
no ofreció á la demanda del público el número de sillas á 
que se obligó en la escritura; pero el Ayuntamiento sus
penso, lejos de exigirle responsabilidad por la omisión, le 
facilitó medios de continuarla cediéndole su alquiler por 
el insignificante precio de 1.775 pesetas anuales 4000 si
llas y sillones, y concediéndole generosamente un plazo 
para que dentro de él pudiera el contratista llenar de un 
modo cumplido sus compromisos.

No han parado aquí las trasgresiones de l|pley: los 
Concejales suspensos, en vez de atender cuidadosamente 
á la conservación y aumento del Tesoro municipal, lo han 
invenido y dilapidado pródigamente, ora concediendo á 
sus empleados cuantiosas gratificaciones, con cargo al

capítulo de imprevistos del presupuesto, ora socorriendo 
á algunos vecinos para reparar sus desgracias, cuya rea
lidad constaba á la Corporación por informes particulares, 
ora donando 500 pesetas á la viuda de un Concejal, ora 
otorgando anticipo de sueldo á gran número de emplea
dos, á pretexto de que las familias de éstos se hallaban 
enfermas; ora, en fin, proporcionando á otros las sumas 
necesarias para redimirse del servicio militar.

Tan indiscretas liberalidades trascendieron á personas 
que después de haber estipulado con la Corporación cier
tos pactos, previsores de responsabilidades futuras, logra
ron la anulación de esas prudentes medidas con sólo soli
citarlo. Así consiguió el Marqués de Fuente Pelayo que 
se le entregara el precio de una expropiación antes de 
trascurrir los cinco años: que la suma adeudada debía 
custodiarse en la Caja de Depósitos por si sobrevenían 
reclamaciones de terceros interesados, garantizadas por 
el art. £3 de la ley hipotecaria, y cuya improcedencia de
claró de plano el Ayuntamiento, prejuzgando la cuestión, 
que en su caso debería someterse íntegra á los Tribunales 
de justicia.

Ha sido frecuente también la satisfacción de determi
nadas obligaciones con el importe de créditos asignados á 
otras, y el pago de sueldos á empleados de nueva crea
ción, usando de idéntico procedimiento, por el cual casi 
siempre resulta perjudicado el capítulo de Imprevistos, 
con el que se han sufragado muchas atenciones ordina
rias y constantes, que por lo tanto han debido y podido 
meditarse y preverse.

Otras, en cambio, se han satisfecho con el fondo lla
mado de Depósitos gubernativos, constituido en gran parte 
por el descuento que sufren en sus haberes los empleados 
municipales, y que debe ingresar y no ha ingresado en el 
Tesoro nacional, desviándose así de su propio y legítimo 
destino.

Preferente atención deben consagrar los Ayuntamien
tos á la instrucción primaria, servicio público cuya im
portancia no es preciso encarecer. Pues la Municipalidad 
de Madrid le tiene profundamente olvidado hasta el punto 
de que hay Escuelas que permanecen cerradas pom o re
unir las condiciones á propósito para su objeto, que fácil
mente se hubiera llenado destinando á ellas algunas de las 
considerables sumas que la Municipalidad ha consumido 
en otros gastos estériles.

Estos son los principales cargos que contra el Ayun
tamiento res ultan, únicos de que la Sección se ocupa por 
no descender á otros menos importantes; pero los expues
tos no se desvanecen ante la instancia de los Concejales 
suspensos suplicando á Y. E. se revoque el decreto en cuya 
virtud lo están, ni desvanecerse podrían, justificados como 
se hallan por certificaciones fehacientes, y por lo tanto 
decisivas, mientras no se demuestre la falsedad de su con
tenido.

Basta recordar, dados los hechos, el texto expreso de 
los artículos 180, 183 y 189 de la ley municipal para com
prender que los Concejales han incurrido en las sanciones 
que aquellos preceptos establecen, y señaladamente en la 
pena de suspensión que sufren, prescrita por la ley para 
castigar gubernativamente la negligencia y el abandono 
de los Ayuntamientos cuando su conducta ocasiona, como 
en el caso actual, perjuicio positivo á los intereses de los 
pueblos.

Pero la imposición de tal correctivo no excluye ni li
mita la acción judicial para aplicar los de otra índole á 
que los culpables de ciertos hechos hayan podido hacer se 
acreedores.

La Sección se felicitará de que los Tribunales no en
cuentren méritos para decretarlos, ó de que los Regidores 
suspensos y sus predecesores puedan probar cumplida
mente su inocencia; pero en el expediente hay indicios de 
malversaciones ó distracciones de caudales, y la ntera in
dicación de tales manejos basta para que se someta ínte
gra á los Tribunales de justicia la cuestión de su existen
cia y de su apreciación legal.

Por todo lo expuesto opina la Sección:
1.° Que procede confirmar la suspensión del A y u n ta

miento de Madrid.
2.° Que deben pasarse los antecedentes á los Tribuna

les ordinarios.»
'Con presencia de este informe:
Vistos los artículos 180, 182,183, 189 y 191 de la ley 

municipal:
Considerando:

1.° Que s gún la jurisprudencia establecida en repeti
das Reales órdenes, dictadas de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, es 
causa por sí sola bastante para la suspensión gubernativa 
de los Concejales la consignada en el párrafo tercero del 
artículo 180: . .

2.° Que la negligencia ú omisión de que resulta per
ju r io  á los intereses ó servicios municipales que el refe
rido artículo determina puede, por su naturaleza, ó por 
su persistencia, ó por la entidad de los perjuicios ocasio

nados, ser también merecedora de la destitución de la 
Corporación negligente ó poco celosa en la gestión de los 
intereses que le están confiados:

3.° Que al poder administrativo no corresponde, en 
cumplimiento de los preceptos de la ley, imponer en los 
casos de responsabilidad de los Concejales que aquélla de
termina otra corrección que la suspensión, y que cuando 
ésta, ajuicio del Gobierno de S. M., previo informe del 
Consejo de Estado, no fuese suficiente para corregir la 
negligencia ú omisión administrativamente, pertenece sólo 
á los Tribunales de justicia apreciar los hechos y decre
tar meramente la destitución de la Corporación, sin per
juicio de exigir en su caso también la responsabilidad pe
nal que, según el Código, pudiera caberle á alguno ó al
gunos de sus individuos por sus peculiares actos:

4 o Que, conforme á esta doctrina, establecida expresa
mente en el texto de los artículos citados de la ley muni
cipal, ha sido jurisprudencia constante el envío a los Tri
bunales de la resultancia de los expedientes instruidos ‘ 
para inspeccionar la Administración municipal y provin
cial, siempre que ha juzgado necesario el Gobierno pedir
les la destitución de cualquiera.de las Corporaciones lo
cales, según acreditan las Reales órdenes de 27 y 29 de 
Abril, 3 y 24 de Mayo y 3 de Junio de 1881:

5.* ’ Que la responsabilidad administrativa exigíble á 
una Corporación local cualquiera con arreglo á aquellos 
preceptos legales, y penada con la destitución, na puede 
ser extensiva á las Corporaciones que les precedieran, ni 
á los individuos que las formaron, salvo el caso de que 
resultase la comisión individual de delitos definidos en el 
Código penal durante las actuaciones judiciales practica
das para el esclarecimiento de los hechos del expediente, 
que sirvieron de fundamento á la suspensión gubernativa 
y á la remisión de los mismos para su comprobación y 
correctivo á los Tribunales del orden judicial;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha acordado, conformándose 
con las conclusiones del informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, aprobar la suspensión de 
los Concejales del Ayuntamiento de Madrid, dictada por 

‘el Gobernador de la provincia, y que se remita el expe
diente á los Tribunales de justicia para que esclarezcan 
y comprueben los hechos consignados en el expediente, y 
decreten, si procede, la destitución de dicho Ayuntamien
to, con arreglo á lo que determinan los artículos 180 y 191 
de la ley municipal vigente.

Lo que de Real orden, y con devolución del expediente, 
comunico á Y. E. para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de esta provincia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Castilforte, que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de 
de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
17 de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Cas- 
tilforte, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Guadalajara, porque á pesar de las reiteradas órdenes cir
culares publicadas en el Boletín oficial y de la multa y re
cargo de 5 por 100 diario impuestos al Alcalde, no se han 
presentado las cuentas de Propios del año último econó
mico y de otros anteriores.

La Sección, dando por reproducido lo que tuvo la hon
ra de exponer á la alta consideración de V. E. en su dic
tamen de 17 del actual, referente á la suspensión del 
Ayuntamiento de Mandayona, en la provincia de Guada
lajara, que se hallaba en el mismo caso que el de Castil
forte, de que se tra ta  en este expediente, puesto que de 
las actuaciones adjuntas no aparece que el apercibimien
to, la multa y el recargo se hayan dirigido contra la Cor
poración sino exclusivamente contra el Alcalde, opina 
que procede mantener la suspensión de este funcionario 
y alzar la de los Concejales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1 1 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento deSacedón, que fué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 de Abril últi
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 del actual se lia
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remitido á informe de esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Sacudón, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

Resulta que habiendo dirigido D. Ildefonso y D. Ma
nuel Corral, D. Dionisio Corona y D. Eugenio Pérez, Con
cejales del Ayuntamiento, una instancia al Gobernador 
en 18 de Febrero último en la que solicitaban que pusiera 
pronto remedio á ciertos hechos que aseguraban eran de 
origen constante de criminalidad y de alteración del or
den público, cuales eran el tiroteo continuo de noche en 
la población y de día en sus inmediaciones,; dando lugar á 
algunas desgracias: que en la noche del 17 del indicado 
mes una turba había atacado á los que pacíficamente 
transitaban por las calles, llegando á romper varias puer
tas y ventanas y á producir el escándalo y alarma consi
guientes; el Gobernador se constituyó en la expresada vi
lla en vista de la gravedad de tales afirmaciones, y resul
tando falsos los hechos denunciados, decretó la suspen
sión de aquéllos en su cargo de Concejales, considerando 
que la denuncia no tuvo otro fm que.el de llevar la alar
ma al Gobierno y producir una verdadera alteración -del 
orden en aquel vecindario con una intención política de 
que dichos Concejales hacen alarde con frecuencia, aun 
en los actos puramente administrativos, según aparece de 
los datos verbales adquiridos por la visita:

Vistos los artículos 179,180, 181 y 189 de la ley mu
nicipal; y considerando que desde el momento en que por 
los referidos Concejales se acudió al Gobernador de la pro
vincia afirmando hechos inexactos al intento de producir 
alarma, hasta el punto de que dicha Autoridad se creye
ra en la necesidad de trasladarse al sitio en que se supo
nía una grave alteración del orden público, es visto el 
poco respeto que les merece su superior jerárquico, es 
evidente el carácter político que puede atribuirse al acto, 
y justa la corrección que les ha sido impuesta; entiende 
la Sección que procede confirmar tal suspensión, encar
gando al precitado Gobernador que si de las noticias que 
ha adquirido resultare que los Concejales suspensos incu
rrieron en responsabilidad criminal, pase los antecedentes 
á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Albatera, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 de Abril 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
del corriente mes, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Albatera, decretada 
por el Gobernador de Alicante.

Resulta de los antecedentes que las actas de algunas 
sesiones municipales no estaban autorizadas por todos los 
Concejales asistentes á ellas: que en el año corriente no 
se ha levantado acta de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal: que no se publica el extracto de los 
acuerdos del Ayuntamiento ni el estado de la distribución 
de sus fondos: que es incompleto el inventario del Archi
vo: que el Depositario no tiene constituida fianza para 
garantizar el buen desempeño de sus funciones: que la 
Corporación municipal no acuerda las distribuciones pe
riódicas de los fondos comunales: que no aparecen verifi
cados con regularidad los arqueos de caudales; y que el 
inventario del Archivo municipal es incompleto.

Los hechos que quedan reseñados demuestran el aban
dono en que los Concejales de Albatera han incurrido, 
perjudicando con su apatía los intereses comunales.

La falta de arqueo mensual da ocasión á los más cen
surables abandonos y á los niás amañados manejos; la de 
distribución de fondos implica una abdicación de los de
beres que la ley impone á los Administradores del pueblo, 
que dejan la aplicación íntegra de los ingresos á la libre 
iniciativa del Alcalde; y en fin, los demás hechos quo que- 

. dan .anotados acusan en general el estado de honda per
turbación y desconcierto en que se encuentra el Munici
pio de Albatera.

En cumplimiento, pues, de lo preceptuado en los ar
tículos 480, 483 y 489 de la ley, cuya inteligencia se ha 
fijado en repetidas decisiones que forman doctrina,

La Sección entiende que debe confirmarse la suspen
sión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 41 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad  

 del Notariado.
Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Santa 

Cruz de la Palma, La Veeiíia, Ceuta y Bermiiío de Sayago, 
todos de cuarta clase, en los distritos de las Audiencias terri
toriales de Las Palmas, Valladolid, Sevilla y Valladolid res
pectivamente, con fianzas de 4.425 pesetas el primero y 4.000 
los restantes; cuyos Registros liar de proveerse en individuos 
del cuerpo de Aspirantes, á tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 47 de Abril de 4884.

Los peticionarios dirigirán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del improrrogable plazo de 39 días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta .

Madrid 46 de Mayo de 4885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Dirección  g e n e ra l de la  D euda pública.
Venciendo en A.0 de Julio próximo un trimestre de intere

ses de Deuda perpetua al 4 por 400 interior y exterior, ó ins
cripciones nominativas de igual rente, y h¡i semestre de 
amortizable «1 2 por 400 externor de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34 millones, esta Dirección general, en 
virtud de la autorización que se le lia concedido por Real or
den de 8 del corriente, ha dispuesto que desde 4.° de Junio in
mediato se admitan por el Negociado de Recibo de sus ofici
nas, todos los días no feriados, de once de la mañana á dos de 
la tarde, los cupones de las expresadas Deudas, ó los créditos 
originales, según su clase, del referido vencimiento, á fin de 
que oportunamente se'efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im
presas que para cada clase de valores se hallarán de venta en 
la portería de este centro directiva, en las que los interesados 
consignarán todos los requisitos que en la misma se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose que los 
cupones del 4 por 400 interior y las inscripciones de igual ren
ta han de presentarse con las facturas que contiefen impresa 
la fecha del vencimiento, sin cuyo, circunstancia iio serán ad
mitidos.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
400 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas se expedirán resguardos que satisfará el Banco de 
España, los primeros al portador y los últimos á los dueños 
de las inscripciones, como se ha verificado en vencimientos 
anteriores, con arreglo á la ley de £9 de Mayo de 4882 y con
venio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre 
siguiente, cuando esta Dirección general ó la Comisión de Ha
cienda en el extranjero, según se ti ate de Deuda interior ó 
exterior, hayan reconocido y cancelado los cupones é inscrip
ciones, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones correspondientes á los res
guardos, á fin de que haga Jos llamamientos para el pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones que 
carecen de cupón pueden los interesados acudir á recogerlas 
a.1 Negociado de Recibo, firmando el recibí en la factura corres
pondiente.

Los resguardos que se expidan por intereses de Deuda amor
tizable al 2 por 400 exterior, de acciones de obras públicas, y 
de carreteras de 34 millones., serán satisfechos por la Tesore

ría de esta Dirección general con fondos que facilitará al efecto 
el Tesoro. El pago se hará por orden correlativo de presenta
ción, mediante anuncio en los periódicos oficiales.

Con arreglo á lo que previene el art. 30, párrafo décimo, de 
la ley de 34 de Diciembre de 4881, las facturas de presentación 
de cupones ó intereses de inscripciones, obras públicas y carre
teras, cuyo importe llegue ó exceda de 50 pesetas, deberán te
ner adherido un sello móvil de 40 céntimos de peseta, sin cuyo 
requisito no podrán admitirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Mayo de 4885.—É1 Director general, Francisco 

Luis de Retes. ’

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda publica que á continuación se expresan, y que se entre
guen ios valores siguientes:

Día 18.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones deí semestre de 4.° de Enero del año 
actual, y  de 55 y 20 m illones de lo s vencimientos de Agosto 
do 4884 y  A bril próximo pasado; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 19.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 consolidado 

del semestre de 4.° de Julio ce 4883 y anteriores; facturas pre- 
, sentadas y corrientes.

Día 21.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
í . 9 de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4.° de Julio de 4874 
y reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en todos 
ios sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 22.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 400 INTERIOR

Conversión del o por 100 exterior, carpeta núm. 2.636.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5 619 y 5.620.
Liem de residuos del 4 por 400 interior, carpetas números 

4.403 al 4.106.
Idem id. del 4 por 400 exterior, carpeta núm. 226.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por con

versión del 3 por 400 interior é inscripciones nominativas, y 
canje de provisionales del 4 por 400 interior y exterior.

Madrid 46 de Mayo de 4885.—El Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Banco de España.

14.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 400.
Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses y 

amortización de la Deuda al 4 por 400 la suma de 21.726.000 
: pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86.904.000 que deter- 
! mina la ley de 9 de Diciembre de 4884, corresponde en justa . 
| proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco series 
| en que se halla dividida la emisión las cantidades siguientes:

I Pesetas.

! A la serie A ................. .. 880.600
>, » B .......................  3.442.000
» » G....................... 6.394.500
» » D  .........  4.525.000
» » ' E .......................  6.787.5C0

En junto ___  24.726.000

Las diferencias que en cada sorteo puedan resultar de más 
ó de menos en las cuotas trimestrales fijadas para intereses y 
amortización por la necesidad de acomodarlas á lotes cabales 
se tendrán en cuenta y se compensarán convenientemente en 
los sorteos sucesivos.

Para cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada una existen en circulación y extrayendo á la suerte las 

i que corresponden á la amortización del trimestre vencedero en 
: 4.° de Julio próximo, según el detalle siguiente:

SERIES.

BOLAS

encantaradas.

- TÍTULOS 
que 

representan.

CAPITAL

Pesetas nominales.

BOLAS 
que han de 
extraerse.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL
amortizado.

Pesetas.

A PAGAR 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

43.503 435.030 67.545.000 44 440 •205.000 675.150 880.450

22 . . . . . . . . . 9.645 96.450 244.425.000 29 290 725.000 2.444.250 3.436.250

C .......... .. 9.809 98.090 490.450.000 30 300 4.500.000 4.904.500 6.404.500

............ 2.778 27.780 ; 347.250.000 9 90 4.425.000 3.472.500 4.597.500

13 . . . . . . . . 2.083 20.830 520.750.000 6 60 4.500.000 5.207.500 6.707.500

37.848 378.480 4.667.090.000 445 4.450 5.055.000 46.670.900 24.725.900

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de jun
tas generales del Banco, sito en la calle de Atocha, núm. 32, el 
día 4.° de Junio próximo, á la una en punto de la tarde, y los 
presidirá el Gobernador ó un Subgobornador, asistiendo ade
más una Comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa
men antes de introducirlas en el globo, así como las amortiza
das en los sorteos anteriores.

La Administración del Banco anunciará en los periódicos 
oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la 
amortización, y dejará expuestas al público para su comproba
ción las bolas que hayan salido en los sorteos.

Oportunamente se publicarán las reglas á que ha de suje- 
I tarse el cobro de intereses y amortización, 
j Madrid 46 de Mayo de 4885.=E1 Vicesecretario, Vicente 
j 'Santamaría de Paredes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Diputación  p rov in cia l de M adrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 8 de Junio próximo, á las tres 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, conforme á las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 4 de Enero de 4883, el suministro del pan que des
de el d ía ||6  de Julio próximo á igual fecha del año 4886 nece
sitan los establecimientos de Beneficencia, Hospital provincial, 
ídem de San Juan de Dios, Hospicio é Inclusa, que dependen 
de esta Corporación, cuyo consumo se calcula en 200.000 kilo
gramos para el primero de los citados establecimientos: 74.000 
ídem para el segundo; 334.000;íd. para el tercero; 82.900, ídem
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p ara  el cuarto , y  para  todos ju n to s  690.000 kilogram os, bajo 
las condiciones del piiego que es ta rá  de m anifiesto en la  S ecre
ta ría  de la C orp oración , N e g o c ia d o  de Beneficencia, de doce á 
cuatro  de la  ta rde , todos los d ía s  no festivos, hasta  el de la 
licitación.

Se ad m itirán  proposiciones p ara  todos los establecim ientos 
ju n to s  ó por separado, adjudicánciose.ei rem ate  á ia proposi
ción m ás ventajosa, siendo p re terida  la que en igualdad de 
circunstancias se refiera á la  to ta lid ad  de los estab lec i
m ientos.

E l precio de cada k ilogram o de pan será  el que quede l i ja 
do en el rem ate , no adm itiéndose proposición que exceda de 
32 céntim os de peseta ei k ilogram o, n i fracción in ferio r á un 
céntim o de peseta; abonándose el sum in istro  por m ensualida
des vencidas en la D epositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, a ju s tadas al modelo, se extenderán  en 
papel dei sello, clase 11.a, acom pañando ia cédula personal del 
iic itador y el resguardo  de la fianza provisional, constitu ida  
en la Caja general de Depósitos, ó en la de la Corporación, por 
valor de 3 200 pesetas para  la del H ospital provincial; 1.181 
íd<?rn para  el de s an  Juan  de Dios; 5.34-4 id. para  el Hospicio; 
1.312 id .'partí la  Inclusa, y. para  todos ju n to s  11.040 pesetas, 
en m etálico, ó su equivalente.en  títu lo s  ce la Deuda del E s ta 
do al precio de la  cotización oficial dei día en que se co n stitu 
ya la  lianza: como definitiva y en igual form a, ei rem a tan te  
consignará el 10 por 100 del to ta l im porte  objeto del con tra to  
h a s ta  la term inación  del m ism o.

Los depósitos en m etálico que se co n stituyan  en la  Caja de 
la  Corporación sólo se ad m itirán  hasta  una ho ra  an tes  de ce
leb ra r la  subasta, y  los en efectos públicos h as ta  las tre s  de la 
ta rd e  del día an terio r.

Los gastos de rem ate, esc ritu ra , copias, inserción de anun
cios, papel y  dem ás serán  de cuen ta  del rem atan te .

M adrid 9 de Mayo de 1885 .= E l P residen te , R o m e ra .= E l 
D iputado Secretario , Y. H ernández A rteaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., que h ab ita  e n    calle de. , . . n ú m   en 

terado  del pliego de condiciones in serto  en el Boletín oficial y 
anuncio  en la C a c e t a  sacando á  pública subasta  la D ip u ta 
ción provincial de M adrid el sum in istro  del pan que por té r 
m ino do un año necesiten los establecim ientos de Beneficencia 
de esta Corporación, con e s tr ic ta  sujeción al pliego de condi
ciones^ se com prom ete á su m in is tra r  dicho artícu lo  á los e s ta 
b lecim ien to^  (expresando ios que sean,.ó al que se refiera
su proposición) al precio d e  (aquí la  cantidad, escrita  en
le tra) el k ilogram o.

(Fecha y firm a del propon ente.) 2323—S

Gobierno de la  provincia  de Alm ería.
Sección de Fomento.— Montes.

E l día 13 de Junió  próxim o, á las doce de la m añana, se ce
leb ra rá  en este,G obierno de provincia y en la  A lcaldía de Félix  
la  subasta  para  la  ven ta  de los espartos del m onte público 
de dicho pueb.o, bajo las bases y condiciones que han  sido 
aprobadas y tipo de tasación de 8.000 pesetas por cada uno de 
los tre s  anos que com prende el aprovecham iento.

A lm ería 12 de Mayo de 1885 .= E l G obernador, Juan  J i 
ménez. 2324—S

Gobierno de la  prov in cia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Montes.

No habiendo tenido efecto por fa lta  de lic itadores 3a p ri
m era  subasta, doble y  sim ultánea  del aprovecham iento  de los 
espartos de los m ontes que el E stado  posee en térm ino  de Ca
ray aca  d u ran te  los años forestales de 488o y 1886,. anunciada 
p a ra  el día 8 c3el'corriente mes en el Boletín  oficial núm . 242, 
del 12 de A bril ú ltim o, y  G a c e t a  b e  M a d r i d  del 8 ,  he acor
dado se celebre una segunda licitación bajo las m ism as bases 
y  condiciones que la an te rio r, cuyo acto ten d rá  ltagar an te  m i 
A uto ridad  ó persona en quien delegue y el A lcalde del pueblo 
referido, con asistencia de un  delegado del d is trito  forestal y  
una pareja de la G uardia civil, el día 18 de Jun io  próxim o, á 
las doce de su m añana, cuyo tipo de tasación es de 17.200 pe
setas en cada uno de ios dos años, ó sean 34.400 en ju n to  por 
los mism os.

Murcia 12 de Mayo de 188o .= E l G obernador, Je sé de Al
cázar.

Gabinete central d e  T elégrafos,

DÍA 15
Relación de- los telegramas que no han podido ser entregados  

á los destinatarios.

Estación de origen. N ombre y domicilio del destinatario.r

Y. S e ren a .............
B arcelona.............
F e r r o l ....................
S an lúear de Ba- 

rram ed a . . . . . .  
V alladolid .............

Central.

Miguel M athest.—Sin señas.
C anivell.—Fom ento, núm . 15.
Isidro  de Diego.—Ilo rta leza , 18, principal.

Pedro  Manjón.—H otel de Rom a.
José R odríguez,—Sin señas.
Yelarde.—A duana, 17.'
L iborio Blasco.—Mesón de Paredes, 24. 
V icente E ste la .—Infan tas, 5, c íchera. 
Mínguez.—Café Levante, calle Mayor. 
A ntonio H ernández.—Alcalá, 49 trip licado, 

entresuelo. *
Federico Mingues.—Café L evante.
G ravina, 11, principal.
José Orlo,—S an ta  B árbara, 8.
Rem edios Sol.—Alcalá, 10, principal. 
Salvador G arcía.—Olivar, 50.
Gabriel G arcía.—Atocha, 9.
M aría Codero.—Cardoso, 2.

Norte.

Francisco P in illa .—Malas» ña, 47, segundo. 

Este.

E nrique  Moreno.—Velázquez, 19.
Inclán O rtueta  D.—Sin señas.
M aría O livares.—B arrio  P rosperidad .

Ju an a  Calle. -Juan  B rabo, núm . 1, p rincipal.

Sevilla....................

C hinchilla.............
Sevill >...........
M o tril. . . . . . .  „».

B arcelona.............
Sevilla. - ...........
Mora de E b ro ,. . .
C iudad R eal........
C artagena, . . . . .  
S a la m a n c a .. . . .  
L érida .................. ..

V alencia. . . . . . . .
}

V alencia .............
P a r í s ....................
D en ia .. . .  ...........
San Is id ro  (tele

fó n ic o ) .............

M adrid 15 de Mayo de 1885.=~P. el Jefe del C entro, José 
M aría Losada.

f A dm inistración del Correo Central.
DÍA 14

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm . 195 B asilio G uerra .—C hinchón.
196 Domingo Moreno.—A ndújar.
197 E loisa S idra.—'Vitoria.
198 Escolástico A randa.—V aciam adrid.
199 E ustasio  H errera .— San A gustín . -
200 Francisco Muñoz.—V aldepeñas.
201 Gregorio Torres.—M elgar.
202 Is id ra  Diez.—V alladolid.
203 Jacobo San Pedro.—B arcelona.
204 José Lerado.— Villaverde.
20o Manuel M. P laza.— Cenicientos.
206 Manuel Sahún.—G rans.
207 M. S. Vizcuña.—Irú n .
208 R icardo A m aga.—M inglanilla.
209 Salvador P apasie te .—Coslada.
210 Santiago Mira Molto.—Sin dirección.

M adrid 15 de Mayo de 4885.=E1 A dm inistrador, B. R o 
m ero Leal. ,

D elegación de H acienda de la  p rov in cia  de Huesca.
INTERVENCIÓN

Pliego de condiciones económicas p a ra la s  subastas de las obras 
que han de verificarse en las casas-cuarteles de carabineros 
denominadas Socotor, Izás, Pasé, A nglasé, Saleras y L iza ra , 
cuyas obras se ejecutarán con estricta  sujeción a lo dispuesto 

e n  e l  R e a l  decreto de 27 de Febrero de 1832 é instrucción de  
15 de Setiembre del propio año.

1.a La H acienda subasta  la  construcción de las obras de 
dichas casas-cuarteles, con arreglo  á los planos, pliego de con 
diciones facu lta tivas y económ icas y presupuestos que se ha
llan  de m anifiesto en la In tervención de H acienda, d u ran te  las 
horas de despacho, en la form a sigu ien te:

Caseta denom inada Socotor, bajo el tipo de 8.623 pesetas 
26 céntim os.

Caseta ñam ada  Izas, bajo el tino de 2,402 pesetas 92 cén
tim os.

Caseta denom inada Pasé, bajo el tipo de 3.062 pesetas 84 
céntim os. ■ , ■

Caseta llam ada A nglasé, bajo el tipo de 13.378 pesetas 83 
céntim os.

Caseta, denom inada S a le ra , bajo el tipo de 5.898 pesetas 21 
céntim os.

Y caseta denom inada L izara, bajo el t i ro  de 16.560 pesetas 
65 céntim os.
2.a  ̂ E l rem ate se celebrará en H uesca el día 20 de Junio  

próxim o, [k las doce de su m añana, an te  los Sres. Delegado 
de H acienda, In terven to r, p rim er Jefe de la Com andancia de 
carab ineros, Abogado del E stado  y N otario  público.

3.a La can tidad  en que quede subastada cualesquiera de 
las referidas obras la  abonará la H acienda en dos plazos ig u a 
les, en la  form a siguiente: el prim ero  luego que el rem atan te  
haga constar por medio de certificación, expedida por el A rqu i
tecto encargado de las obras, ó de quien le su s titu y a , que es
tá n  concluidas todas las de la p lan ta  ba ja  y el piso p rincipal; 
y  el segundo plazo se sa tisfa rá  cuando so hallen  com pletam en
te  ̂ term inadas las obras, y después de recibidas por la  Delega
ción m edian te  la  correspondiente inspección facu lta tiva . P a ra  
verificar el pago de cualqu iera  de estos dos plazos deberá p re 
ceder, en cada uno de ellos certificación lib rada  por el señor 
A rquitecto  y la  necesaria consignación de crédito  de las su 
m as necesarias al efecto, pudiéndose satisfacer h a s ta  el 50 
por 100 en calderilla.

4.a Com unicada que sea la orden de aprobación del rem ate, 
deberá el c o n tra tis ta  dar principio á las obras sin  pérd ida de 
m ás tiem po que el concedido por el A rquitecto  y  se considere 
necesario para  el acopio de m ateria les, y una v z princip iadas 
no podrán suspenderse bajo pre tex to  alguno; dándolas por te r
m inadas el d ía 30 de Setiem bre dei co rrien te  año precisa
m ente.

5.a L a clase de m ateria les y orden de construcción han de 
su je tarse  en un todo á las condiciones facu lta tivas y  dem ás 
antecedentes que sirvan  de base para  la  subasta; quedando el 
co n tra tis ta  responsable de la  solidez de la  obra por térm ino de 
ocho meses, tan to  de los m uros, cim entación y suelos, como de 
^ c u b ie r ta  de los tejados. Los gastos que se originen en la 
m ism a, así como de la  form ación de planos y presupuestos, 
serán  de cuenta del rem atan te ; satisfaciendo adem ás la con
tribución  que corresponda y los del anuncio en ia G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boietin ojicial de ia provincia. Los de form ación de 
planos, presupuesto y  pliego de condiciones facu lta tivas serán  
abonados al A rquitecto al dar principio á las obras, y  las de 
inspección y recepción cuando estén conclu idas
6.a _ Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados por cada 

una de las casetas en ia form a que indica el modelo que se in 
se r ta  al pie, poniendo en cada carpeta ó sobre ©1 nom bre por 
la que el rem atan te  se in tereso , para  m ayor c laridad  del acto 
del rem ate; á cuyo pliego acom pañará docum ento que acredite 
haber consignad© en la Caja de Depósitos la  sum a equivalente 
al 10 por ICO en m etálico dei tipo  señalado para  la  subasta , y 
aprobada que sea, se devolverá el depósito y se co n stitu irá  
o tro  de doble can tidad , tam bién en metálico, en concepto de 
necesario; elevándose á la vez el con tra to  á escritu ra  pública, 
cuyo gasto  es tam bién  de cuenta del rem atan te .

7.a  ̂ E n  el caso de fa lta r  el rem atan te  á cualqu iera  de las 
condiciones estipu ladas en este contrato , será responsable de 
los perjuicios que por ello se irrogue al E rario  público, e x i
giéndole la  responsabilidad que t r a ta  el a rt. 11 de la ley de 
contabilidad y dem ás disposiciones de la m ism a.
8.a Los pliegos se han de en treg a r cerrados, y  precisam en

te desde las nueve h a s ta  las doce menos cuarto  de la  m añana 
del día fijado para  el acto de ia subasta, y pasada esta ho ra  no 
serán  adm itidos. E n el acto el Sr P residen te  designará en 
la m ism a carpeta  del piiego de proposición el núm ero de o r 
den con que lo recibe, y una vez entregados no podrán re t i
ra r le  bu jo p re tex to  ni m otivo alguno. Si resu ltasen  dos ó m ás 
proposiciones iguales en cada subasta, siendo las m ás v e n ta 
josas, s * procederá á nuevo rem ate  en ei acto m ism o, sin  que 
se adm itan  o tra s  que las de los in teresados que hayan  p ro d u 
cido el em pate, devolviendo á los dem ás postores sus respec
tivos docum entos de depósiio.

'H uesca 13 de Mayo d e .4 8 8 o .= E l In te rven to r, A ntonio  
E d o .=  V.® B .°=E1 Delegado de Hacienda, O’Mulíony.

Modelo de proposición.
D. F . de ta l, vecino d e   , hallándose conform e con las

condiciones com prendidas en el respectivo  pliego para  la  subas
ta  de las obras que se h an  de e jec u ta r en .la  caseta de carabine 
ros denom inada   según expresa el pliego de las facu lta 
tivas, plano y  presupuesto  que obra en la  In tervención  de H a

cienda, se compromete á p rac ticarlas por la  cantidad d e .........
(se expresará, con toda claridad  en le tra), y  como g a ran tía  de 
esta proposición incluye el docum ento que acred ita  haber e n -  
fregado en la Caja de Depósitos la  sum a equivalente al 10 
por 100 en m etálico del tipo que se designa p a ra  la  subasta.

H uesca  d e  de 1885.
(F irm a del interesado.) 2325—£r

A dm inistración de C ontribuciones y  Rentas 
de la  provincia de Cáceres.

Relación- de los dueños de m inas que se encuentran  en descu
bierto por el canon de superficie, cuya vecindad se ignora.
D. Pedro  Millán, 12 pertenencias de plomo de la m ina Mim

brera, rad ican te  en Alia: debito 1.059 pesetas.
D. R am ón G allardo Valades, 10 nertenencias de m anganeso  

de la rom a L a  Rica, radicante en Villa¡- del Pedroso* débito  960' 
pesetas.

D. f  raneisco Gómez Chicarro, 24 pertenencias de fosfato de 
la m ina Nicanora , rad ican te  en Bel vis de Monroy: débito 192 
pesetas.

D. A ntonio  B ernardino Pisés, 24 pertenencias de plom o de 
las m inas Felicidad y Esperanzas, radican tes en V illam iek dé
bito  240 pesetas.

D. Garios Napoleón W illaín , nueve pertenencias de plom o 
de la  m ina  San ta  Elena-, radicante en V illam iel: déb ito  30 
pesetas.

Total, 2.531 pesetas.
Ignorándose la vecindad de los individuos com prendidos en 

la  anterior, relación , se les c ita  y emplaza por medio de este 
periódico oficial para  que en el térm ino de 13 días se p resen 
ten por sí ó por medio de apoderados en la T esorería de H a
cienda de esta  provincia á verificar el pago de sus descubiertos 
por el canon de superficie de sus m inas; pues de lo con trario  
se procederá á  lo d ispuesto  en el a rt. 23 do las bases generales 
para  la nueva legislación de m inas.

Caceras 9 de Mayo de 4885.=El- A dm inistrador de C on tri
buciones y R entas, B las G arcía C uéllar ~ E 1 Oficial del Nego
ciado, R icardo Collar O ssorio.=V .° B.°=-=E1 Delegado de H a
cienda, José María de Torres. 3994—M

Junta económ ica del D epartam ento de F errol.
En v irtu d  de acuerdo de esta Corporación de 9 del ac tu a l, 

se anuncia á pública licitación an te  la Ju n ta  constitu ida  en la  
Com andancia general de este A rsenal, con arreglo  á lo que se 
previene en la R eal orden de 29 de Marzo de 1883, y en la 
Com andancia de M arina de la provincia de Gijón, para  las 
doeé y m edia de la m añana del día 30 del mism o, la su b as ta  
del sum in istro  de 113 planchas de h ierro  de d i s t i n t a s  d im en
siones de p rim era  calidad, equivalentes á la  m arca inglesa. 
Best-Best, con peso aproxim ado de 33.891*014 kilogram os; 96 
plancha* angulares id., id., con peso aproxim arlo de 3.766*248 
ídem , y seis b a rra s  do T, con peso aproxim ado de L3024G2 
ídem; cuyos m ateriales se destinan  á la  construcción d-d c ru 
cero Isabel II ,  señalándose el precio tipo de 46 pesetas cada 
100 k ilogram os para  las p lanchas y el de 43 pesetas cada 100 
kilogram os para  los h ie rro s de ángulo  y de T; bajo el pliego 
de condiciones que se encon trará  de m anifiesto en. la decre
ta r ía  de la  C apitanía general de este D epartam ento y en la Co
m andancia de M arina citada h as ta  la referida hora, en que 
dará  principio el acto; en cuyo pliego se consigna que pera  to 
m ar parte  en la subasta  se necesita que cada lieitador p resen
te  un docum ento en que se acredite haber im puesto en la Caja 
general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en las 
Depositarías^del Tesoro de Jas capitales de los D epartam entos, 
en m etálico Ó en valores públicos adm isibl s por la le * al tipo" 
que establecen los R eales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 12 
de D iciem bre de 1881,1 a cantidad de 533 pesetas, y aquel á  
quien se ad jud ique en definitiva el servicio depositará  como 
fianza definitiva en los propios valores la  can tidad  de 1.600 
pesetas.

Las proposiciones, que se p resen tarán  en pliegos cerrados y 
ex tendidas en papel del sello 41.°, valor una peseta, se h a lla rán  
redactadas en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    dom iciliado e n    en su n o m 

bre (ó á nom bre de D. N. 1\., para  lo que se halla  com peten te
m ente autorizado), hace presente que, im puesto del anuncio 
inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .j n ú m ero  , de tal fe
cha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e    de fe
ch a  ) y pliego de condiciones para  co n tra ta r h ie rro s  n e 
cesarios en el A rsenal de F erro l, con destino al crucero Isa
bel II ,  se com prom ete á llevar á efecto el servicio correspon
diente, con estric ta  sujeción á todas las condiciones conten i
das en esté pliego y por jo s  precios señalados como tipos p a ra  
la  subasta (ó con la baja de tantas  pesetas y tantos cén tim os 
por 100, todo en le tra

(Fecha y  firm a del proponente.)
Lo que se anuncia al público para  conocim iento de las per

sonas que gusten  tom ar parte  en dicha subasta.
F erro l 13 de Mayo de 1885.=E1 C apitán de navio , Secre ta

rio, Siró Fernández. £304—s

Junta d iocesana de construcción  y  reparación  
de tem plos y  edificios eclesiásticos de Orense.

E n v ir tu d  de lo dispuesto  por Pmal orden de 13 de A bril 
ú ltim o, se ha señalado el día 22 de Junio próximo, á la horca 
de las once de la  m añana, para  la adjudicación en pública su 
b asta  de las obras de reparación  ex trao rd in aria  del tem plo pa,~ 
iro q u ia i de S an ta  M aría Magdalena de Cerdeira, bajo el tipo 
del p resupuesto  de con tra ta , im portan te  5.43o pesetas 93 cén
tim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción  publicada con fecha'88 de Mayo de 1877, an te  esta  
Ju n ta  diocesana; hallándose de m anifiesto en la  Secretaría, de 
la  m ism a, p ara  conocim iento del público, los planos, presupues
to s ,  pliego de condiciones y Memoria exp licativa del p ro 
yecto.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s - • 
fcándose en su redacción al ad jun to  m odelo; debiendo consig
narse previam ente, como g a ran tía  para  tom ar parte en esta, 
subas tad la  can tidad  de 271 pesetas 80 céntim os en dinero ó en . 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real d ecre to  
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberé#, 
acom pañar el docum ento que acredite haber verificado ei d e 
pósito  del modo que previene dicha instrucción.

Orense 9 de Mayo de !8 8 5 .= P o r acuerdo de la Jun ta , L icen
ciado A nastasio  A lonso F lo rez , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

con fecha 9 de Mayo últim o, y de las condiciones que se exigen 
p ara  la adjudicación de las obras del tem plo  p a rro q u ia l de San
ta  María M agdalena de Cerdeira, se com prom ete á  tom ar á  su
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cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 4 los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
- scrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 2327— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M ad rid .

La Junta municipal se halla, convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 19 del comente, á las 
tres de su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes: 

Proponiendo una trasferencia de crédito do 8.000 pesetas 
para material de mercados.

Idem una ampliación de 4.375 pesetas á la partida consig
nada para alumbrado de las Gasas Consistoriales.

Idem la aprobación de una permuta de terrenos entre la 
villa de Madrid y la.Compañía del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y Alicante en las afueras de !a puerta de Atocha. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del púb ico, siendo 
ecta sí gunrla convocatoria con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 149 de la ley.

Madrid 17 de Mayo de 43S5.=E1 Oficial mayor, encargado 
de la Secretaría, Jacinto Carrillo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d os de p r im e r a  in s ta n c ia .

BILBAO
B. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que D. Francisco Antonio de Mendieta y Are > 

iíha, natural de Me cagar ay, provincia de Alava, y Doña María 
Teresa Santos García, natural de la ciudad de Avila de los Ca
balleros, marido y mujer, en testamento otorgado en la villa y 
Corte de Madrid á 23 de Abril de 1881, ante el Escribano Don 
Antonio Soblechero, fundaron en dicho Mena-garay un patro
nato real de legos, memoria de misas para la conservación de 
una capilla y ermita en dicho Menagaray y dotación del Cape 
llán, de un Maestro de instrucción primaria, de un Cirujano 
para la asistencia de los enfermos y otras cargas menos im 
portantes, nombrando patrono de esa fundación con derecho á 
hacer los nombramientos para los mencionados cargos al po
seedor que fuera del mayorazgo, el cual quedaba ea usufructo 
para la Doña María Teresa Santos, llamando después en primer 
lugar al goce y posesión de dicho mayorazgo á la sobrina del 
D. Francisco Antonio de Mendieta, llamada Doña María Ramo- 
na de Mendieta y Villachica, sus hijos y descendientes legíti
mos, con la preferencia de mayor 4 menor y de varón á hem
bra, y en segundo lugar á la hermana de la mencionada Doña 
María Ramona Doña Francisca Paula de Mendieta y Villachi
ca y sus descendientes por el mismo orden dicho; en tercer 
lugar á Doña Teresa de Mendieta y Villachica, hermana de las 
anteriores, sus hijos y descendientes, y á falta de todos éstos, 
al pariente más cercano del D. Francisco Antonio, por parte de 
su padre, también D. Francisco Antonio, sus hijos y descen
dientes; por D. Manuel Tormo y Barcena, vecino de la villa de 
Albaida, se acudió á este Juzgado solicitando se le declarase 
patrono de esa fundación con todos los derechos, preeminen
cias y deberes consiguientes, alegando que era pariente en 
sexto grado del fundador y el más próximo varón que existía, 
y en su virtud se llamó y emplazó á ios que se creyeran con 
derecho al indicado patronato real de legos, memoria de mi
sas, para que comparecieran ante este Tribunal á deducirlo en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación ¿el edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; habiendo trascurri
do los dos meses dol primer llamamiento, se citó y emplazó 
nuevamente por igual término de dos meses á los que se cre
yeran con derecho al indicado patronato real de legos, memo
ria de misas, y trascurrido también este período citó y em
plazó nuevamente por este tercer edicto á los que se crean con 
derecho al aludido patronato para que comparezcan ante este 
Juzgado á ejercitar la acción dentro del término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este último edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que no será oído en 
este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo; 
haciendo presente que La comparecido Doña María Escubí, 
viuda de D. Juan Bautista Barrena, en concepto de heredero 
del mismo que fué poseedor del repetido patronato.

Dado en Bilbao á 3 de Setiembre de 1883.=José Sebastián 
/ Méndez.—Ante mí, Licenciado Miguel de Castañiza. X —1771

H ERRERA  DEL DUQUE
D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente so llama á les que se crean con derecho á 

los bienes con que se halla dotada la capellanía colativa fami
liar instituida en Castilblanco por Isabel Fernández Galán, ve
cina do la misma, en 17 de Enero do 1689, con servicio en la 
parroquial de aquella villa, llamando si goce y disfrute de di
chos bienes 4 sus parientes más cercaras, para coya obtención 
se ha presentado la demanda de adjudicación que preceptúan 
los artículos i .101 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por D. Joaquín Preciado, Procurador habilitado de este dicho 

Juzgado, en nombre de Doña Paula Púa y Sánchez, vecina de 
Madrigalejo, provincia de Cáeeres, cuarta nieta de Bartolomé 
Fernández Galán, horme.no de la fundadora la Isabel Fernán
dez Galán, cuyo parentesco acredita por las partidas sacra

mentales y árbol genealógico presentado, y en cuya demanda 
recayó providencia en 6 de Diciembre último, mandando entre 
otras cosas hacerlo público por edictos, como se verifica por 
este tercero, para que los que se crean con derecho á dichos 
bienes lo deduzcan en este repetido Juzgado en el término de 
30 días. 4 contar desde el de su inserción ce uno de ellos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no será oído en este 
juicio el que no comparezca dentro de este último plazo; ad- 
virtiendo también que hasta el día no se ha presentado per
sona alguna en reclamación de indicado derecho.

Dado en Herrera del Duque á IV de Mayo de í  88o.=Manuel 
Nicolás Mourc.—-El Escribano Secretario, Felipe R . de Rivás.

- X —1773

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se venden en pública 
subasta en dicho Juzgado el día 29 del actual, á las dos de su 
tarde, 47 cabezas de ganado caballar en 43.875 pesetas; 4.084 
reses lomares de raza ovina, divididas en ocho grupos, en 48.440 
pesetas; 46 muías do labor, tasadas en 3.070 pesetas, y dos 
bueyes de labor, tasados en 450 pesetas.

Cuyos bienes pertenecen en su t o t a l i d a d  ai abintestado del 
Rr. Marqués viudo de Salas.

Dicha subasta se verificará bajo diferentes condiciones que 
comprende un pliego que se halla ce rnan'íleslo en la Escriba
nía ¿el actuario.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
edicto á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 46 de Mayo de 4885 — V.° B .^ P e ñ e . -  
E l actuado, Juan Gómez Marrodán. X —4772

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, dictada ayer en los au
tos promovidos por Doña Pascuala Martínez Lezcar.o, vecina 
de esta Corte, para que se la declare heredera en plena pro
piedad. de los bienes de su hermano D. Pedro, hijo de D. Pe
dro y de Doña Vicenta, natural de Zaragoza, Abogado, y  veci
no que fué de esta dicha villa, en la que falleció el día 43 de 
Agosto de 4872, se llama á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes del mismo para que dentro dei tér 
mino de dos meses, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á  deducirle ante este 
Juzgado; en la inteligencia de que el difunto D. Pedro, por el 
testamento que otorgó en 44 de Setiembre de 4865 ante Don 
Ramón Espúñez, Notario de esta capital, nombró heredera 
usufructuaria á su espesa Doña Paula Sanz y García, con fa
cultad de disponer de lo que necesitase para su precisa sub
sistencia, mandando que muerta ésta, los bienes que queda
ren recayeran en propiedad en ei que á la sazón fuese más 
próximo pariente del testador, en cuya circunstancia, ó sea en 
ser hermana del mismo y haber fallecido la usufructuaria el 
día 3 de Diciembre último, funda su derecho la Doña Pascuala 
M artímz Lezcano.

Madrid 28 de Abril de 4885.—V.* B .°= C a lle ja .= E l Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavi&s.

X —4764
MADRID—INCLUSA 

- Por el presente edicto se hace saber que en juicio d eclara
tivo de menor cuantía seguido en el Juzgado ele la Inclusa de 
esta capital y Escribanía del que suscribe ha recaido senten
cia que se copia en Ja parto que previene la ley y que dice así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 28 de Abril de 4885.
En el juicio civil de menor cuantía, seguido y sustanciado 

en ei Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, entre partes, de la una como actor D. Eduardo 
Bayo y Villarroel, de esta vecindad. Comisario de Guerra, de
fendido por el Letrado D. Gregorio Vicens y sin Procurador, 
y de la otra D. Francisco Fernández Pérez, declarado rebelde, 
sobre pago de cantidad:

Vistos.....
Fallo que debo condenar y condeno á D. Francisco Fernán

dez Pérez á que luego que la presente sea ejecutoria pague á 
D. Eduardo Bayo Villarroel la cantidad de 4.000 pesetas, in te
reses al 6 por 400 anual desde la interposición de la demanda 
hasta la completa solvencia y costas causadas y por causar.

Notifíquese esta sentencia al demandado en la forma que 
previenen los artículos 283, y segundo párrafo del 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, salvo que el actor use de su dere
cho para que se le notifique personalmente, y éste pueda ser 
ejercitado por existir las circunstancias de este último ar
tículo.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y ílrmo.== 
Mariano Fonseca.»

Y para su publicación en los periódicos oficiales, según pro
videncia del 8 del actual, se formaliza el.presente en Madrid á 
9 de Mayo de 4885.=V .° B.°=M ariano Fonseea.==El Escribano, 
Fia vi ano Uld arico de Ja Torre. X —4766

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de La Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio en el concurso volunto,rio de acreedores en que fué decla
rada la herencia de D. Ramón Vázquez Cansido, se cita en for
ma por medio del presente á los acreedores de aquél, cuyos 
domicilios no cons an en autos, para la junta de graduación 
de sus créditos que ha de celebrarse el día 8 del [róxim© Junio, 
á la hora de la una de su tarde, en la audiencia del expresado 
Juzgado; con prevención de que do no concurrir á ella Ies pa
rará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Madrid 9 de Mayo de 4885.'=Juan Joaquín Jiménez.
; 1 * X —4765

MADRID—UNIVERSIDAD
En los autos de concurso de acreedores del Exorno. Sr. D. Ca

yetano de Silva,Conde.que fué de Salvatierra, se ha celebrado 
en 9 del actual en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte la junta convocada para dicho 
día, y en ella han convenido unánimemente la representación 
de todos los acreedores que concurrieron proceder á la liqui
dación del concurso y nombrar dos síndicos liquidadores, con 
todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su 
cargo, inclusa la representación y defensa del concurso y tes
tamentaría del Sr. Conde de Salvatierra, así en juicio como 
fuera de él, cuyo nombramiento recayó por unanimidad tam
bién en D, Manuel García Huerta y D. Cristóbal Ruiz Cara- 
vaca, relevándoles personalmente del pago de las costas y de
más gastos, y dejando á salvo sus bienes propios.

En su virtud, por providencia de 44 del actual se ha man
dado hacer públicos tales acuerdos, á fin de que-dentro del 
término de 20 días puedan impugnarlos los acreedores que no 
concurrieron á la expresada junta; bajo apere bimiento que 
trascurrido sin verificarlo n o .se  admitirá ninguna recla
mación.

Madrid 43 de Mayo de 488o.=Jo3Ó González.==Aníe mí, Fer
mín Sufres y Jiménez. X —4767

SANLÚCAR D E BARRAMEDA
En virtud dei presente se cita y llama por término de 40 

días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Emilio Bustamante, del que no se 
tienen más antecedentes ni circunstancias, con el fin de que 
en el expresado término se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que contra el mismo se si
gue por hurto de cuatro sábanas propias de Maria Magdalena 
Guzmán, conocida por la Consuelo, dueña do la casa de pros
titución existente en la calle de la Balsa, de esta ciudad; aper
cibido quí de no hacerlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar ae Barrameda 28 de Abril de 483o.“ José P érez .=  
Eugenio González. J —3399

SAN SEBASTIÁN
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción dei partido 

¿« e sta  ciudad de San Sebastián.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro 

Minué y Cuachillas, natural de Gailur, provincia de Zaragoza, 
casado, da 49 años ele edad, vecino que ha sido de esta ciudad, 
para que en el término de 10 días comparezca en la audiencia 
de lo criminal de esta capital para hacer uso do su derecho en . 
la causa que contra dicho Minué se instruye sobre hurto de 
dos gallinas; y no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Sebastián á 30 de Abril de 4885.™ Francisco 
G arcía.=Por su mandado, Felipe Marín. J —3486

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Madriñán y Ptodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Florido Ruiz, natural y vecino de Valle de Adaiegis, cu 
yas señas son: estatura mediana, pelo castaño, ojes pardos, 
cara redonda, color moreno, barba regular, y visto pobremen
te si uso del país, según su clase, para que en el término de 45 
díss, acontar desde aquél en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Ju z 
gado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 
que contra el mismo sigo por hurto; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder ¿i la busca de 
citado sujetó, y caso do encontrarlo procederán á su detención 
y remisión á la cárcel de esta cabeza de partido á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dad ■ en Val verde del Camino á 4 de Mayo de 4885.—Eduar- 
do Madriñán.—Ei actuario, José Arroyo. J —3492

VERÍN
I). Valeptín Vilariño Noguerol, Juez efe instrucción del par

tido de Verín.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Juan 

González dos Santos, vecino de Souietiño,en el inmediato Reino 
de Portugal, para que dentro del término de 40 días, que prin
cipiarán á correrse desde que el presente se inserte en el B oie tm  
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en 
el corive T-o do la Merced de esta villa, para ser emplazado ante 
la Audiencia territorial de la Goruña en causa contra F ran 
cisco Fernández por detención de una caballería; previniéndole 
que de no ver ideario le parará el perjuicio q^e haya lugar en 
derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militar s é individuos de la policía judicial, procedan á la ave
riguación del paradero del referido sujeto, comunicándolo á 
este Juzgado inmediatamente.

Verín 27 de Abril de 4885.=V alentín ViIariño.=D e su or
den, Benito Reigada. J — 3402

D. Valentín Vilariño Noguerol, Juez de instrucción del 
partido dé Verín.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eduardo Páren
te, vecino de Santiago de la Cuesta, térmi o municipal de Ma- 
eeda, partido de Allariz, ignorándose las demás circunstan
cias, y cuyas señas se insertan á continuación, para que den
tro del térm ico de 10 días se presente en esta audiencia, sita 
en el convento de la Merced de esta villa, para ser indagado 
en causa criminal que se instruye contra el mismo y otro por 
lesiones y robo á Manuel María Lebón; previniéndole, que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de» 
recho.
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Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militaros é individuos dé la  policía judicial, procedan á la 
captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz
gado en la cárcel pública del partido.

Vtrín 89 de Abril de 4885.=Valentín Vilariño.==Por man
dado de S. S., Benito Reigada.

Señas personales de Eduardo Párente .

Estatura regular, sin barba, de 83 años, es tartamudo, cara 
larga, color bueno, pelo negro, calza borceguíes, pantalón de 
tela negra, remontado con fondo liso, y el remonte rayado, cha
leco de paño negro, camisa de lienzo del país, sombrero negro 
de ala ancha ya rota; usa una navaja cortaplumas y un costal 
colgado de un palo. J—3455

VICH

D. Félix M. Bailarín, Juez de instrucción de la ciudad de 
Vich y su partido.

Por el presente hago saber que en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo por el delito de infanticidio 

' contra Leodegario Gali Puig, se cita, llama y  emphza para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d s  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado.el sujeto cuyo  

nombre se ignora, que estaba de zagal en el manso Clurella, 
¿el término municipal de Castellvir, de este partido judicial, 
el cual desapareció de dicho manso el 86 de Marzo ultimo, á 
fin de recibirle declaración en méritos de la expresada causa; 
apercibiéndole que si no lo verifica á este primer llamamiento 
se le impondrá la multa de 85 pesetas.

Dado en Vich á 89 de Abril de 4885.=Félix M. Bailarín.— 
Por mandato de S. S., Salvador Ortiz. J—3103

V ILLA F R A N C A  DEL PANADÉS

D. Mariano José Brodín, Juez del partido de Villafranca del 
Panadés, provincia de Barcelona.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Costa 
Tuellas, de 84 años de edad, soltero, panadero, natural de Ca- 
pellades, vecino de Barcelona, y  residente últimamente en el 
pueblo de Santa Margarita y Monjos, para que en el término de 
30 días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía de 
D. Juan Amieh, á fin de recibirle declaración indagatoria en 
méritos de la causa criminal que contra él y otros se sigue so
bre sedición y amenazas á un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Villafranca del Panadés 4.° de Mayo de 4885.*=Mariano J. 
Brodín.«=El actuario, Juan Amich, Escribano. J—3456

VINAROZ
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y  distinguida 

Orden española de Carlos III, y  Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Cerda 
Bretó, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el 
término de nueve días se presente en este Juzgado á fin de re
cibirle la indagatoria^en el sumario que se instruye contra el 
mismo sobre disparo de arma de fuego y lesión á su consorte; 
y  de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en auto-de este día.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m i
litares y dependientes de la poTcía judicial procedan á la cap- 

/ tura y traslación á este Juzgado del referido Cerda.
Dado en Vinaroz á 88 de Abril de 4885.==Manuel García 

Giner.=*Por su mandado, J an Bautista Roso.

Señas de Vicente Cerda Bretó.
Estatura regular, regordete, pelo castaño, algo calvo, cejas 

al pelo, ojos azules, nariz y boca regulares, color sano y algo 
rubio; viste gorra negra, blusa en forma de garibaldina de 
lana de color oscuro, faja negra, pantalón de lana oscura á ra
yas negras, y alpargatas; todo él vestido de luto, y de unos 80 
años de edad, vecino de Benicarló. - J—-8404

VITIGUDINO

D; Eugenio E. Bastillo, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se instruye causa criminal de oficio contra Pedro B ra
zos Vázquez sobre muerte á Agustín Caside, ocurrida en Fre- 
geneda, á consecuencia de disparo do arma de fuego, la noche 
del 88 de Marzo último, en las obras del ferrocarril y sitio de 
Poyo Valente; en cuya causa ha prestado declaración entre 
otros el testigo Miguel Antonio del Espíritu Panto, natural del 
vecino Reino de Portugal, y como lo verificara sin juramento 
he acordado se r atifique en la misma, prévio recibimiento de 
aquél, á cuyo objeto, ó ignorándose su paradero, he dispuesto 
llamarle por medio de edictos, que se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , á fin de que den
tro del término de 15 días, á contar desde su inserción en 
aquélla, se presente en este Juzgado y sala audiencia del mis
mo el Miguel Antonio del Espíritu Santo, para que, bajo ju
ramento, se ratifique en la declaración que en montada causa 
tiene prestada; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vitigudino á 48 de Abril de 4885,=Eugenio E. 
Bustillo.==Eustasio García. J—3405

VITO RIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Vitoria y 
su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un joven como de 
46 á 48 años que el domingo último 86 de Abril estuvo oyen
do misa en lá igleaa del pueblo de A'zua, Municipalidad de

lamboa, y cuyas demás señas se insertan á continuación, para 
ue en el término de ocho días, á contar desde la inserción del 
resente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
ducía, comparezcan en este Juzgado, sito en el local de la car
el, según tengo acordado en causa que instruyo por robo eíec- 
uado en la indicada iglesia.

Dado en Vitoria á 4.° de Mayo de 4885.—Martín Pérez y 
^érez.^Por su mandado, Pedro del Mármol.

Señas del mencionado joven .

Edad 46 á 48 años, delgado, sin barba, color bajo, pelo ne- 
to y  recortado; viste pantalón de lanilla color gris muy úsa
lo. elástico do estambre color chocolate, una chaqueta ó ropón 
legro derrollada por el pescuezo y hombro, un tapabocas pe- 
[ueño con rayas blancas y encarnadas y calza alpargatas ne- 
jras cerradas. J—3457

ZAFRA

El Sr. D. Martín Hernández Moreno, Juez de instrucción 
uterino de este partido, en providencia de hay ha mandado 
?o cite á Antonia Vázquez, vecina que ha sido de La Morera, y 
myo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
l í a s ,  contados desde la publicación d e  la presente en la G a c i : -  

pa na M adr id  y Boletín o¡¡- i al de esta provincia, comparezca 
va este Juzgado á fin de hacerla saber el indulto solicitado por 
Damián Jaramilio Padilla de la pena de cadena perpetua que 
e fué impuesta en causa por asesinato en la persona de José 
Salguero García, esposo que fué de la Antonia Vázquez.

Zafra 83 de Abril de 4885.=Emiliano Suirez. J— 3374

ZARAGOZA— SAN PAB LO .

D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Clave- 
fia Díaz y Antonia Hernández Dugal, naturales el primero de 
Bástago, partido judicial de Caspe, y la segunda de esta capi
tal, de donde eran vecinos, de 85 y 80 años de edad, cónyuges, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 48 días se presenten en la sala audiencia de este Juzgado, 
calle de la Democracia, núrn. 68, á responder de los cargos que 
les resultan en la causa criminal formada en este Juzgado por 
el delito de hurto de diner© á Antonia Camape, vecina de To
rres de Berrellén; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M., exhorto y requiero, y 
en el mío pido y rufgo á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que aquéllos puedan encon
trarse, los pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Zaragoza á 81 de Abril ¿e 4885.=Manuel,Bosch.= 
Por su mandado, Manuel Saura. J—3459

D. Manuí-I Bosch Tarragona, Juez de instrucción del distri 
to de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Acirón Sánchez, natural de Monreal del Campo, vecino 
de Fuentes Claras, casado con Dolores Sánchez, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que en el término 
de nueve días siguientes al de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en fa 
baile de la Democracia, núm. 68, al efecto ae indagarle en la 
causa que contra él me hallo instruyendo sobre hurto; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

A i propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles á mi disposi
ción de dicho Vicente.'!

Dada en Zaragoza á 30 de Abril de 18S5.=Manuel Bosch.== 
Por mandado de S. S., Justo Emperador. J—3458

NOTICIAS OFICIALES
 Sociedad de los  F e r ro c a rr ile s  de A lm an sa  

á V a len c ia  y  T a rra g o n a .

Balance en 31 de Diciembre de 1884.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO-------------------------- ------------------

Coste do los caminos de Almansa á Valencia y
Tarragona  ........, ..................... „ . . ...............*. 106.388.458 57

Adquisición del ferrocarril do Carcagent-e á
Gandía y Den i a.....................    5.013.945*89

Obligaciones no enajenadas: 7.664 de á 500
francos á 50 por 400............    4.880.800

Efectos en cartera: 5.000 bonos de 80 de N o 
viembre de 4884..............      8.500.000

Depósitos judiciales  ................................ 30.844*50
Depósitos por derechos de Aduanas.... 81.308*45
Almacenes  ............. . ................ * ..............  3 555 334*80
Productos pendientes de recaudación. 830.853*36
Fondos en la Sucursal de i Banco de España en

Valencia, y en Madrid y Barceloaa.. . ........ 8.658.984*87
Caja...............    : 68. i 56
Varias cuentas deudoras  738.4-83 09

T o t a l ................................ . 483.080.748*33

PASIVO

Capital: acciones................................................  23J50T00
Subvenciones y auxilios  .......   35.745.968*08
Beneficios invertidos en amortizaciones de obli

gaciones y préstamos desde 4.° de Enero
óe 1880...........................      a í¡0 8 .7 im

Pesetas. Cents.
Obligaciones. w— ------------

5 de á 4.000 rs. vn. en cir
culación  ...........  4.850

495.468 de á 500 francos en cir
culación á 50 p-,r 4G0. 46.488.885 

----------    46.483.475
164 de á 500 francos emiti

das con arreglo á la 
Real orden de 3 de Ju
lio de 4868, res*,rvadas 
para ei canje de obli
gaciones de á 4.000 rea
les vellón y cupones.. 38.350

7.5GO de á 500 francos por 
emitir y dej ada en sus
penso su aplicación en 
virtud de dicha Real 

  orden.......................   4.784.850

7.664 obligaciones de á 500
francos á 50 por 400.. 4.880.800

.---------------------------------------------------  4.880.200
Obligaciones amortizadas y no pagadas.   813.386*33

Efectos á pagar:
Por compra tí el ferrocarril ce Denia   4.500.000
Por bonos de 30 de Noviembre de 4884.. .......  2.500.(60
intereses á pagar á las 'aecunies, obligación; m y

pagarés............................................................. 2.200 943*94
Dividendos á las acciones..  .............. 68.625*25
Depósitos........................ ...................................  45.904*60
Saldos de explotación: líneas de 

Almansa á Valencia y Tarra
gona  . . . .    2.479.447*27

A  deducir: 3 por 400 acordado á 
las acciones á cuenta de inte
reses por la anualidad de 4884. 742.500

Remanente l íq u id o , . . . .  4.766.617*87
— — -----  4.766.647*27

Remanente de explotación: sección ele Carca-
gente á Gandía.................... ................. ........  46.500 04

Varias cuentas acreedoras.................................. 459.782*20

T o t a l ....................   423.020.742*33

Las obligaciones de á 4.000 rs. vn. emitidas por la Socie
dad. fueron amortizadas, unas según las bases de emisión, y  
canjeadas las demás por otras de á 4.9U0 rs. vn., con arreglo 
al convenio celebrado entre esta Sociedad y sus acreedores?el 
cual fué aprobado judicialmente. En consecuencia, las cinco 
obligaciones de á 4 000 rs. vn. que existen en circulación son 
ías no presentadas aún al referido canje.

Las 196 468 obligaciones de á 4.900 rs. vn. en circulación 
proceden de las cinco emisiones que se detallan á continuación 
de 50.000 títulos cada una, hechas por la Sociedad en las fe
chas siguientes:

48.299 obligaciones de Almansa al Grao de Valencia, serie A, 
de las emitidas en 34 de Diciembre de 4860.

38.586 ídem de Almansa á Valencia y Tarragona, ferio A, de 
las emitidas desde 48 de Octubre "de 4862 4 29 de 
Febrero de 4864 

35.938 ídem de id. id. id., serie B, de las emitidas desde 29 de 
Febrero á 34 de Diciembre de 4864.

33.637 ídem de id. id. id., serie G\ de las emitidas desde 44 de 
Febrero de 4865 á 44 de Diciembre de 4887.

45.004 ídem de id. id. í i., serie D, de las emitidas en 44 de 
Diciembre de 4867.

495.468 ídem de á 4.000 rs. vn. nominales, con el interés anuo

de 57 rs.^vn., pagadero por seme-tres y amortizadles á reales 
vi lióü 950 cada una, de conformidad con el referido convenio. 
La amortización se hace por sorteos anuales, que terminarán 
para las de la emisión de 31 de Diciembre de 1860 en 4.° de 
Enero de 4955, y para las cuatro restantes el 4." de Enero 
de 4964. Ei producto de las obligaciones en circulación ha sido 
al tipo medio de 4370 por 400. pesetas 40.576,652*38.

Aprobacio en junta general ordinaria do señores acciónstas, 
celebrada en esta Corte el día 29 de Abril de 4885.

Por la Sociedad de los Ferrocarriles de Almansa á Valen
cia y iarrogona, el Jefe de contabilidad general, Luis Bur- 
ges.^V.® B.tf= E l  Director gerente, Marqués'de Campo.

X —1762

Com pañ ía d e l f e r r o c a r r i l  y  m inas de  B erga . 
Balance en 34 de Diciembre de 4884 aprobado por I * jw ri ge- 

•. n eral de señores accionistas celebrada en 31 de Marzo de 4885.

i Pesetas. Cénts.
ACTIVO -----------------

Activo ............................................................................................. .............  j  0  ry V Q  A Q A

Minas de carbón............................................. .. ¿948.42185
Concesión ferrocarril Manresa á Guardiola.. . .  307 857*49
Vías interiores y exteriores..............................  469.654*94
Material m óvil................................................... * 8*733 27
Terrenos, edificios y cobertizos, minas.............  24.853 86
Proyecto de prolongación á la frontera  28.750
Depósito, concesión ferrocarril de Mantesa á
„  Gayaiote.   ...............................     132.576‘50
Mobiliario y ajuar oficinas centrales y minas.. 48,359*55
Valores pendientes  8 920
Acciones en cartera para canje  861 450
Herramientas y utensilios  ....................  44.649*92
Materiales en talleres y almacenes...................  8.869*57

‘ Labores de preparación y de beneficio.............  34.495*09
Acciones propiedad de la Compañía   15.560
Tercer dividendo pasivo, pesetas 5 por acción. 284.330
Depósitos acciones......................   4.993.000
Inversiones á liquidar de ejercicios anteriores. 238.458*99
Inversiones á liquidar del ejercicio 4884.......... 58,888*73
O íg a . . . . . . . . . . . .   2 240 35
Vanes deudores............................................. .. 38.959 32

30 888.943‘93

PASIVO
C a p ita l.. . .  ......... ; .................... .......................  83.000.000
Car,je: acciones.................................................... 261.150
Acciones: custodia.............................................. 3.643.000
Acciones: garantía............................................   4.-350.000
Varios acreedores.................................     28.793*93

30.282.943 93

Barcelona 31 de Diciembre de 4884.^Ferrocarril y  minas 
de Berga.=El Gerente, Federico Nijsseo.—El Contador habili
tado, Cayetano Gareía.=V.° B .°=E i Presidente, José Badía.

X — 4769



4 7 4   1 7  Mayo 1 8 8 5  Gaceta de M adrid.=Núm. 1 3 7

La Solides.
Balance efectuado en 31 de Diciembre de 1884.

Pesetas. Cents.ACTIV0 -----------------
Caja: existencia en efectivo..*...........................  7S8‘33
Blanqueo: existencias...............   4.0£&*49
Fábrica: id.............................................................
Herrería: id........................ * ..............................  49V66
Almacén: id............................................ ............  30 508*80
Depósito en Barcelona: id ........................................ 4.815*60
Gastos de instalación  .............................  4.894 07
Acciones: valor nom inal...........................  107.500
A ccion istas....  ..........- ..............................  1.150
Propiedades...........................................................  59.821*57
Maquinaria............................................................  62.098*43
Cuentas corrientes................................... *........... 25.645*95
Cuentas transitorias.............................................  5.956*94
Acciones en depósito.............................   52.500

T otal............. ............  370.681*27

PASIVO
Capital............... .................................................. 250.000
Cuentas corrientes.....................................    35.134*94
Sucursal del Cambio Mallorquín  .............. 49 951*51
Cuentas transitorias............................................. 10.955*93
Acreedores por acciones en depósito.................. 52.500
Pérdidas y ganancias: beneficios á liquidar... .  2.138*89

T o t a l ............... 370 681*27

Sólkr 31 de Diciembre de 1884.—El Presidente, Damián 
Magraner.=Vocales: Martín Marqués.—-Antonio Pons.^-Juan 
Colóm.-=Ramón Marqués.—Jorge Frontera, Secretario, tene
dor de libros.

D. Jorge Frontera, Secretario ele la Sociedad anónima deno
minada La Solidez.

Certifico que exnminada el acta correspondiente á la sesión 
que celebró la junta general de accionistas el día 1.° de Fe
brero corriente, resulta haber sido aprobado el balance cuya 
copia antecede; y para que conste y pm da producir los efectos
oportunos, libro la presente en Sóher á 8 de Febrero de 1885.=
Jorge Frontera. X—1-763

Mina San Celestino, sita en térm ino de Berja, 
provincia  de A lm ería.

Por acuerdo de la junta general se requiere á D. Braulio 
Calvo, cuyo paradero se ignora; sus acreedores, herederos ó 
personas que se crean con derecho á las cuatro acciones de 96 
que en esta mina representa, para que en el término de 15 
días abonen el descubierto que les resulta de 844 rs. y 36 cén
timos, procedentes de los repartos fechas 20 de Junio y 30 de 
Setiembre de 1873,17 de Junio de 1876 y 21 de Junio de 1883; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perju -  
ció consiguiente con arreglo al art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859.

Berja 30 de Abril de 1885.=E1 Presidente, Mariano del 
Gastillo.=Contador, Manuel Gutiérrez.=Voeal, Antonio Vi- 
llegas.=Seeretario, Nicolás Morón. X—1770

Los Amigos de Reding.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Con arreglo á las prescripciones del reglamento por que se 
rige esta Sociedad, se convoca junta general ordinaria para el 
día 25 del corriente mes de Mayo, á las cuatro en punto de la 
tarde, en el domicilio social, Hita, 6, segundo izquierda.

Madrid 15 de Mayo de 1885 orden del Sr. Presidente, 
el Secretario, Joaquín Lizárraga. X—1764

Sociedad gen eral de Obras públicas.
No habiendo tenido efecto la junta general ordinaria de

accionistas convocada para el día 18 de Abril últi r¡o por falta
de representación suficiente, ha acordado el Consejo de admi
nistración citar de nuevo para el día 30 del corriente, á las 
dos en punto de la tarde, en ia Costanilla de Jos Desampara
dos, núm. 6, principal derecha; con la advertencia de que se
rán válidos los acuerdos que se tomen, cualquiera que sea el 
número de acciones paesent s ó representadas que asistan.

Madrid-12 de Mayo de 1885.=—El Secretario interino, Ft. F. 
Marsell. X—4768

A y u n tam ien to  co n s titu c io n a l de Ma d r id .
De los panes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano?/y V i 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de loe aníW rfe 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo 
iáem  de carnero, de 4*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de F5Ü á 5 pesetas d  kilogramo, 
ídem de oveja, de i *20 á 4*30 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo*
Pan. de 9*40 & 0*48 pesetas'el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 á 1*30 pesetas d  kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo 
Arroz, de GC7Q á 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, áe 0*80 á 0*68 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas e í kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas ol kilogramo,
Aceite,,de iMlt i  i ‘20 pesetas el litro, y de 10 i  11 el d e 

calitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litigo, y de 7 & 8 el decalitro 
Petróleo, de 0*78 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 4 7*50 *i 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 213.—Corderos, 677.—Terneras, 106. -Ovejas, 5 — 
TotaL 4.001.

Bu nsse en kilogramos...................... 55.755.

ÍM  parte remitido por la Administración principal de consumos 
'¿V (&fbürios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

imrné® tMMfesite. PU$. GAfa. PüBiw *« recapacito*. *Ut.

f o l o c i o . 1.572*45 fe d a á  Real... , ,  2.592*88
Segovia 533 03 Correos.. . . . . . .  0, 44 95
Norte, 6.200*42 Mataderos............ •. 45.640*54
Bilbao. 810*43 Fábrica del gas.. .  »
Aragón 1.381*78 j Im perial.,. . .  . 449*90
Valencia, 114*42.................................................. ..... ....
Mediodía. ------ 46.42321 Totai,. 45.464*01

iúzaxiá 46 vijMay’o de 1885.=E1 Alcaide/ ~  ’ ~

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Mayo de 1885.

TKMPEHATURA [¡
ALTURA } J ¡ S ¿ ^ £ S s t  d*!k*ró*«tro »IRSCCÍÓ$ SSTA^©¿ORAS tSwTia TERMÓMETRO [
ül* I n    f r.iua dol vieate. isl «i*íe.
MÍlí*iSr®c. { s<>e!t [

j * CtuO- , j

i d» b. m . . 708 84 6 0 4 0 ¡NE. . . .  Calma Despejado.
8 da la m .. 708*96 43 7 9 3 E  Idem ídem.

« S d eid í* ... 707*94 49‘7 422 E S E ... Idem .i ídem.
Id d l& t .. .  706-37 323 49 5 S E . . .  3 .a sve.pNuboso.
« d a U t . . .  705*67 49 9 124 SSO . . .  Calma .Sldem.

705*92 44 2 8 5 SSO.. Idem , JlCasi desp.8
¿rsrapsr&tura siáxiias. dei aire, 4 Ir tomara      22 7 |
ídsm míaima ................ . . . . . . ..........<, . 2 6

)ifereacia........................  ................... 20 4
fer&peraiut máxima al Sol, ádos metros de .& tierra 29 0

ídara f<L. dentro da u»a ©Mera do cristal.........................  48 2
Bífere&cia............  ............ .. ’ . —   ................., 4 9 2

temperatura máxima á cielo descubierto, jrato á ¿a
tierra vegetal ó laborable     v. 29 0

ídem mmíma, id .   .......................................................... —0*4
Diferencia ............................. . .............. 29*4

Velocidad dei vio&to, las últimas 24 hor-s (kiló-
matrejq... . ................ ............... .................... ... - , ,  4 96

OscÜJieióK barométrica, id. (milímetros;....................  34
Afiura id., cor respecto á la media aa-u&l, á las

do la soche — .............. ......................................... — \ *1
Lluvia ea U* ultima» fmilímetrosL.  -----  4, »

•Mspachos telegráficos rtctbi&o* m  ti Observatorio ¿a Madrid 
sobre d  estado atmosférico en varios puntos de la Península
é 'las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las r im
el día 16 de Mayo de 1885.

Altura Teiájer&f glrse» .?serxa
iareittétrlCA tura , , jgstaá* S-aui»

^«ALISABi» * ®' 7 al §rAao3 d6a é*1
val «tal mar ¿entesi- viente. *al ciele dsiacítx?

annliímstros «alefc

i  Sebastiáa. 768*7 44 1 N ,. . . . .  Calma Cubierto., Tranq.*
Bilbao. . . . . .  -
O v ie d o .....  766 3 42 6 SE  Brisa. ídem ..........

• Coruña(7 b.). 757‘4 42 2  NNE... Id. fte. Idem .. . . .  Picada.
to ü s ^ o . . . .  765*8 43*4 NE  » Casi desp.0 *
O rease'...... 769 3 43 7 ¿O Brisa. Despejado »
Pontevedra.
' f ig o . . . . . . . .  765*8 43 6 N E   Viento. I d e m .. . . .  frm q»

o r to .. . . . .  766'B 4 8'1 E S E ... Idem Ais. nubes ídem.
Lisboa (3hj. 764*4 U ‘2 N E  B.a f i e .  Nuboso . .  ídem.
íacereL . . .  769*8 4 6'4 NE Brisa ..  Despejado. »
itadajo*  761*5 49*9 SE  Caima Nuboso... *

iFenM 7bJ« 76Í 9 45 9 E   Ideen . .  Ais. nubes. Tranq*
O v il la .. . , . ’. 761*6 2ro NE  Idem p  Despejado. » '
M álaga...... 765*6 20*2 S E . . . .  Viento, ié m : ...............  ?
Granad*..-.. 764*4 48 2 NO Brisa.. Celajes.... «

C!artageaa.,v :
AUcants. . . .  766 4 20*8 S  Idem ., Despejado. Rizada.
M úrcia ...... 765 0 47*2 OSO... íd em .. Idem   »
fa le n c ia ....  765*4 49 6 N    Idem ., Ídem    »
?aima  764*6 49*8 » V.8 fie. Idem  fm isq.9
Sarceloaa... 765*0 16 0 SSE . . ,  B risa,. Idem   Picada.

f  cru el.-  764*5 4 0*0 N E  ídem . Idem  »
taragoza.... » 43 8 N O .... Idem .. íd e m .. . . .  »
Soria . . . . . .  762 2 4 3*0 ; N Calma jkiem  --------  »
B urgos...... 767*7 8*5 íN    Brisa.. I d e m ... . .  x>
León.. . . . . .  763*0 6 4 ’ONO.. .  Calma Cubierto , »
Val-iadciid.. 767*4 48 0 /N E . . . .  Brisa : Despejado. »
'lakm&aca.. 764*3 4 2*2 jSE . . . .  ídem . ¡Idem . . . . .  »
Segovia.,,. .| - 76^/6 44 4 1N. Idem . ¡ I d e m .. . , .  »

Madrid. . . . .  763*6 43 7 E   Calma. ídem   *
Escorial. . . . .  767*  ̂ 41 ‘8 N E . . . .  Idem . Idem . . . . .  »
Ciudad Real. 765*8 4 8*2 N E . . .. Brisa ..  ídem . . . . .  s
Albacete...» 768*5 44‘S N ...* -- íd em .. Idem    *

f a r i í . . .   762 5 4 4*4 ONO... Calma. N u boso .., »
:ír is-N ez .... 767*9 9*8 O S O ...B .‘ fte Cubierto.. »
R  Sáalhien.. 764*2 40*7 ONO,.. ídem ..  Idem  »
isla d*Aix... 766*0 40*2 NNO.. . Id em .. Lluvioso. .  5»
3i2.rritz   767*1 4 4*0 O» ___  Idem . .  N uboso... »
Clermont.. .  764 5 7*8 NO. ... Brisa.. Cubierto . »
'^eraíñáñ.... 765*5 2i*8 N O .... B.8 fte Despejado. 3»
Mole   758*7 8*0 N .V.° fte. Nuboso...  *
f e a    751*1 4 3*4 E.Calma Despejado. »

Horaa..   756 4 4 1*8  N. Brisa. Ais. nubes »
í^ápolos  767*4 i  4$*0 NNE.., íd em .. Despejado. »
Faisrm o.»,, 759*9 j 4 8-3 ;0 .B.4 fte. Cubierto.. »
^[*Ua.. . . . . .  7¿9‘4 * 45‘6 NO Viento. Idem   »

Dirección general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llo v ió  en provincia  a l

guna.

B olsa de M ad rid .
Cotización oficial del dia 16 de Mayo de 1885, comparada con la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 4 3. Día 16.

perpetra a l A por 400 Jateríc.r... 60*4 0 60 0x0-60*05-79*95
»o swbliera&: 60*05 " »

á plazo 59*95 59*85-30 Un cor.;
60‘0í> fin próx. 

no publicado- 60 0¡0 59*8»'Üu cor.
pequen** ei da 61 80—60-60 40

61 0x0-60 0[0-60‘30 
. . 60*3í-6 1 , í6-6C‘90

dem íd, al 4 por 4 00 exterior... . . . . . . . . . .  -9‘9ú 59*35-60 0f0-59‘90
no publicado. 60 0̂ 0 d

pequeños 60 oto 60*05-59*95
dem »^ortizabl(g&14 por4 0 0 .. ..................  . 77*25 77*40-35-30

no publicado. ». 7*4o
pequeña 7?'/5o 77*50-40

¿filetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*50 87*60-65-70-75-70
8 7 * 6 0

Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 400
anual y 4 por 400 de amortización  » 24*50-25

Obligaciones municipales al portador, de
250 pesetas..................................................... 79 0j0 »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 600
pesetas affc por 4 00 anual.. . . . . '   » 96 OjC—95 25

ídem íd.—Cédulas al 6 por 4 0 0 . . .  e 401*60 »
¿áwioie® del Banco de España... .  . . .  3 3 4  5o 333*50-333 0(0

no publicado. 333 0j0 384 0f9-333'69

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

RAÚO SKKSFICIO. SAWO BlERyi<a«

4 Ib&cete, . . .  4 ft » Logroño. . . .  4{4 »
Alcoy  ijS  » Lorca . . .  4f2 r-
A lican te.... í^S » i Lugo   f
Almería... . .  4[4 s Málaga... . . .  418 ■«
Avila  4pfc  ̂ M u rcia ...... LTV8 *
Sidajoz  , 4:4 » i Orense., . .  -. 4¡4 »
Ssrcelona.. .  4 yS » ¡¡ Oviedo  418 *
Séjar   4 [2 » Palencia  4\S »
Bilbao  4 {3 a Palma Malí/. 4 {4 »
áurgos  4 tí Pamplona... S[8 -s
C áceres..,..  ̂ ¡Pontevedra. A- {4 -
Cádiz.. . . . . .  4 tS » Réus.. . . . . . .  4 ¡4 s
Cartagena... par d. jp Salamanca.. 4-{4 ?
GasteÚóa... .  4rS » S. Sebastián. 4 (8 ?
Ciudad Rea). ijS n Santander... 4fS »
Córdoba  4j4 s j Sta.CruzTfe. %\h >
C o ru ñ a ..... » San tiago .... 4 ̂ 4 *
C u en ca .,... 4 4̂ 4 » Segovia  4x2
Ferrol  8r3  ̂ Sevilla.  4 [8 -v
Serosa   4 [4 * Soria. . . . . . .  8{4 s
G ijós., . ,  , , .  ¿ Tarragona.. 4¡8 %
•ii-ranada. . . ,  -1 ¡4 » Teruel. . . . . .  4 ¡4
Guadalajara. i, ( Toledo.. . . . .  S\ñ >*>
dar o i\k  h Tudela... . . .  4 j2
Su elva . . . . .  414 » Valencia.. „. 4]8 .«•
du&sca  4 tí t» ¡V alladolid .. 4 ¡4
íaén    4 {4 s Vigo.. . . . . . .  4 ¡8
Jares Prcat.* pa? » V itoria  4 (3
Leós.    8¡8 í- | Zamora... . J  818- f V
Lérida  4\k 9 ! Zaragoza.... 478  ̂ ,
Ua w es i *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 5  DE MAYO

Deuda perp, ai  ̂ por 4 90 ext. á 53*75.
• { Idem íd, id. interior...........   á 57 3{4.

~ , ! Idem arnort. ai h por ICO. „. „ á »
?&&&&*■ < 2 por i 00 exterior . . . . . .  á »

I Deuda amort. al 8 por 4 00... á »
' Obligaciones do Cuna.. . . . . .  á 4 J0'OO.

. t 3 por 409___ . . . . . . . . . . . . . .  á 80 00,
r*M 6t fran cos# ... j 4 4.(a por « C ,   ............. .. í  iOS‘90.

Con«nÍidado,« inglese? ........ .... „, t. , , , . , . á 98 45^6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dms., ^6;75,
P sm , s ocho días v im . 4*91.

Forma parte de este número el p liego 15 del to
mo I de las sentencias de la  Sala tercera del Tribu
nal Supremo.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA. EL AÑO DE 
1885 .—Se halla de venta en el despacho de li

bros déla  Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4 , 
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase,.................. 30
Segunda í d . ...........................  45
Tercera íd . . . . . . . . .  42*50

SANTOS D EL DIA

San Pascual Bailón , confesor, y San Adriano. 
Ouarenta lloras en la Real Iglesia de San Isidro.

ESPECTACULOS

TEATRO DF APOLO»—A las cuatro y media.—Los sobri
nos del Capitán Granf,

A Tas nueve.—La misma.
TEATRO DK LA COkiKOíÁo-—A las nueve,—Función 43 

de abono.—Turno 1 / impar.—Ilpadron e dellc ferriere.— Inter
medios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A Jas cuatro y media»—A la Vicaría.— 
De la quinta al sétim o—El niño Moya. — El último tranvía — 
Política interior.

A las nueve.—Turno &° par.—A la Vicaría. — El niño Mo
ya.—Los martes de las de Gómez.—La Baronesita.—El niño 
Moya.—El ventanillo.

TEATRO MSLA f e .  A las cuatro y media.—Miniche.—
Noticia fresca.—Conflicto matrimonial.

A las nueve.—Función 38 de abono.—Turno l.° impar.—L a  
diva.—El último cartucho.—Niniche.

TEATRO DE LA ÁLHAM.RB A.'~ A las nueve.—Función 66
de abono—Turno o 0 par. — El guardián de la casa. — \Al 
Santol \Al Santol—Intermedios por el sexteto.

TILVHvO MaííTaN. A las cuatro y media.—L a pasión a-
ria.—Baile.

A las nueve.—Doce retratos seis reales.—L a partida de a je 
drez.—L a noche d.e esten o .—Palabra de aragonés.—Baile.

TEATRO DE NOVEDADES. — Adas cuatro y media.—L a 
Mascota.

A las nueve.—La misma. • ■
 ̂ CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y nueve.—Gran

des y variadas funciones de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las cuatro y media y ocho y media.—Variados ejercicios por 
todos los artistas de la compañía.

_ PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Séptima co
rrida de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería 
de Veragua.


